
Martes 18 de Noviembre de 1919

Suplemento al Boletín Oficial núm. 8254
Núm. 2497 i tes, se instruirá expediente adminis ra-

AYUNTAMIENTO DE PALMA tlvo, reteniendo los depósitos de las per-
I sonas a quienes alcance; suspendiendo

§ B 1 « t i a  I la adjuLcación de la subasta. 81 en es-
I te expedien e se confirmara la sospecha 

Co n d ío io s e s b*jo ias cuales el Ayun- I se pasará el asunto a los Tribunales or-
tamiento de Palma dará en arriendo, I diñarlos.
para durante los años 1920, 1921 y I * , ,
1922, la recaudación y aprovecha- I T 9.B—Bastanteo de poderes 
miento del arbitrio llamado .Ocupa- . ?°9 p0llel'as podr<ln "ar baatanteadoe 
Cidn de la vía pública.» ind atmtamente por cualquier abogado

I domiciliado en esta ciudad, a tenor del
i.&—Dia para celebrar la subasta I acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju

ba flubiiSta se celebrará el día veinte I mo de 1900, '
de D-c-embre de este, ano, a lae once, 10,-Gastos de la subasta
en el ealdn de eemnee de esta Carpo - Está obligado el comrauei» a Mti.» 
ración Municipal, ante el Alcalde y I facer todos loa gastos que ocasione el 
un Concejal designado por el Ayunta contrato, como son: papel sellado, oon- 
®lenl0* . I lríbucion68, inserciones en ios perióJi-

3.a—Legislación aplicable | eos, escrituras públicas que sean pro-
Se verificara la subasta con arreglo I cedentes, según la Instrucción y demás 

a las prescripc^cnes para la contrata I que ocurran, sin excepción alguna, 
cíón de servicios provinciales y muni- I . D- -
cipales conten;das\eu la Instrucción de | gi pn/í'.
q F4 1Qn(r _  . . I contrato será a todo evento y¿ sy o "ay,—-
de 15 de noviembre de 1909 y demás dificars „ ün ’c t0 ¡ 
aplicables, a las que so someterán lo- lltulo de epidemia, huelga, alteración das las incidencias y tramitaciones que dei ordeu Páb|ic ' n nj 6 
asean ;de esta.subasta y ue la corres olro concP exce¿Clonei y L 

pondiento contrata traordmario que sea, salvo los casos
3.a—Presentación de pliegos I señalados en la condición 29,

Las proposiciones se haráu en pile I nL • j . >60, cerrado» exaudidas en papef de Lo/JbVe^mínVa^tuXdce el 
i±nt„ 2d«rnP6^ ^yiti^‘“^ contratista, .eran asegurados de los 
ladjun o mode o Se admitirán en la accidentes del trabajoa costa del mis 
«ere «ia ae este Ayuntamiento a par- „ ien ,a,tlloir6' al áyuntamiento 

tir del día siguiente al que se publ que I
estas condicione, en la Gaceta de Madrid 5 t0 f re8P0M»bdidades que púa-

i 1 dftn caberle como patrono, Se aplicará iodos los laborables, hasta el anterior i„ i u.] - . , i u j u . I Ia lornada de ocho horas para regular al señalado para la subasta, desde las ei ¡rabaio s
10 3 las 13. 8¡ una misma persona pre I . . .
sentase dos o mas pliego^, la cédula y | —Tribunal administrativo
el reguardo deí depósito servirá para ka8 
lodos. I miento

4.a—Depósitos provisionales y fianza j ^ente^
definitiva 1 ’ '

No se admitir» postura, al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la de es e 
áyuntamiento, la cantidad equivalente 
ti cinco por ciento de la señaiada como 
tipo de súbanla.

El rematare ampliará su depósito, 
^utro.de los d ez días inmediatos si- 
luienies, a la notificación de haberse 
‘probado por el Ayuuiamiento el reraa- 
*8, hasta completar la suma equiva
lente al diez por cien o del precio del 
?Í8mo, cuya cantidad* quedará como 
aanza definitiva, para asegurar las res 
^ásabilidades del con rato.

E chas consignaciones podrán veri- 
4Carse en me áiico, cualquier títuio de 
•suda de este Ayuntamiento y valores 
Mblicos, regulando su importe efectivo' 
^uforme prescribe la Instrucción de 
•i de Enero de 1905.

5.a—Proposiciones iguales 
Encaso dp,-presentarse dos o más. 

^oposiciones, igu».es sqra preferida a 
violera, y, en su consecuencia la car- 
Wa d6 108 piiegos Ae enumerará co- 
^ativamente por e’ orden en que ha- 

sido entregadas al Presidente,

Qued&u excluidos además:
H. Los terrenos procedentes del re

cinto fortificado y explanada de Ca‘n 
Perantón!. .

I. El sitio donde se celebran las fé 
rías de Pascua y Sumo Tomás.

J. El labiado de la Piaza de la Cons-

cuestiones respecto al cumpli
do este contrato serán resueltas 
Via «dminisirativa exclusiv*-

14 .—Tipo de subasta
El tipo b»jo ei cual se procederá a la 

subasta, es el de veinte y cuatro mi 
pesetas anuales, no siendo admisible 
ninguna proposición que no cubra dicho 
tipo.
i5 .—La tarifa regula el pago de derechos

Ei contratista percibirá los derechos 
que m-irca la tarifa adjunta la cual se 
aplicará, en caso de duda, con arreglo 
a ios precedentes y a la costumbre, 
siendo definitiva la interpretación que 
fije el Ayuntamiento, después de oidos 
ei interesado y el contratista, sin que 
pueda pedir éste ipdemn.Zttcióu ni for
mular reclamación alguna,

16 .-—Vías no comprendidas en este 
contrato

No forman parte de este contrato, en 
la parte respectiva a industrias ambu 
lances, kioscos y solares, las siguientes 
vías públicas:

títución,
L. El servicio de sillas y Biiloues.
M, Las casas de madera de la calle 

del Teatro
N. Las cercas, andamies y depósi

tos de materiales para obras públicas y 
particulares.

O, Lts instalaciones de toda clase 
para servicio de aiuinbrado, tranvías y 
canalizaciones. Los kioscos tributarán 
por la cuota que les corresponda,

P. El kiosco del Jardín de la Reina, 
en donde están instalados aparatos para 
aumentar la presión del gás.

Q. Las motocicletas y toda clase de 
aparatos de tracción mecáuica,

R. Los conceptos no expresados es 
pecíalmente en ¡a tarifa,
17»—Férias y fiestas de carácter municipal 

{reserva de derechos)
Durante ei periodo de ferias y fiestas 

de carácter municipal, la recaudación 
y aprovechamiento de los conceptos de 
la tarifa, referente a la ocupación de la 
vía p,úbiica para kioscos e instalaciones 
especiales, serán exclusivos del Ayun
tamiento, sin intervención alguna del 
rematante,

El resto de la tarifa, pertenecerá al 
contratista.

El periodo de las férias o fiestas de 
carácter municipal, para los efectos de 
esta reserva da derechos, se entenderá 
que empieza quince días antes al de la 
inaugaración y term.na quince días 
después,

18,—Reserva de derechos para casos 
excepcionales

Igualmente se reserva el Ayunta 
miento el aprovechamiento, de la vía 
pública, en casos excepcionales de ex
posiciones, certámenes y otras circuns
tancias, siempre que las instalaciones 
excedan de mil metros cuadrados y 
únicamente en los terrenos afectos a 
tales objetos, sin que pueda el contra 
tista pedir indemnización ni formular 
reclamación aiguna,

i9.—Presupuesto de rendimiento
Los rendim emos líquidos del arbi

trio, que aprovechara el contratista, 
descontando gastos, se presumen en i* 
forma siguiente:

dla tres; quedando la fianza a beneficio 
de los fondos municipales, no pudiendo 
por ello el contratista hacer reclama
ción alguna,
2 2,—Reglas para la recaudación,—Ven

dedores ambulantes
La recaudación del arbitrio se ajus

tará a las reglas siguientes;

A.
B.

Piaz» Mayor y de Palón y Goil.
Plaza de Qnadrado, los días de

A, Industrias ambulantes, 
Epígrafe de la tarifa números 
1, 2, 3, 4, 5 y 6. .

B Carros de transporte y 
coches de plaza, Id. n ° 7 y 8 , 

ü. Velocípedos, Id, n.° 9. .

Pesetas

3.500

D. Kioscos y solares. Idem

10.500
1.000

6.*— Depósitos que no producen efecto 
^Heapecto del1 llenador que constituya* 
^Pósito provisional sin presentar pro 
^ición, o és^a sea legalmente inadmi-

por no adapwrse -al modelo, de 
f de cubrir el tipo de la subasta, con • 
^arse en clase papel distinto- de la 

t 9 corresponde u otro motivo, se en-* 
^^rá que renuncia el cinco por cien-

la cantidad depositada, al cual se 
tl ^contará, en el acto de devolverle 
Ciiü?Pasito, en concepto de derechos de 
“«todia,

» 7^-—Adjudicación del remate
4 subasta no tenará valor m efecto 

mientras nó sea definitivamente 
Judicado por el Ayuntamiento, 

’ "-Actos ilegales de los proponentes
tha^0 Qti 01 Ayunta miento sospe- 

confabulaeiófl entre loa proponen-

venia (martes y sábados yulo»' quí los 
sustituyan).

O. Galles de Sombrereros, Rubí, Es
tado, Aceite, San Miguel, (desde la P.a- 
za Mayor hasta llegar a la del Olivar, 
que ya vá incluida en esta contrata) 
Üererols, Bolsería, Rincón, Pasad zo, 
Berga y Teatro.

D. La Plaza exterior de la Puerta 
San An.onío y el territorio demarcado 
por estos liantes: Al Nono la iPlaza de 
la Conquista, al Sur la linea de la Es
cuela Graduada, al Este la divisoria 
que señalan los terrenos particu'ares y 
los caminos de este lado, los cuales po
drán ocuparse en una longitud de SCO 
metros, cada uno, y. *1 Oeste da línea 
interior donde estaban construidas las 
murallas.

E, Los solares del patrimonio mu 
nicipai que no sean de uso pún ico, .

F. La instalación y servicios muñí 
opales.

G. El territorio sujeto a jurisdiccio
nes especíale#.

n.° 10, 11 y lo. .
E. Puertas y mostradores.

Id. n,° 12. ,
F. Fies as de barrio. Idem 

n.° 13. ,
G Féria de Ramos, Idem 

n.° 14, .

Total,

3.500

7,600

500

1.900

28.500

20 .—Presupuesto de remate
El beneüc.o que so obtenga eu la su

basta, se prorroteará, para ¡odos ios 
efectos del contrato, sobre ¡as cantida
des señaladas en la condición anterior, 
quedando asi fijado ei presupuesto üei 
remate, ' ■ c

2i .—Pla^o de ingreso
La cantidad por que fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario 
por trimestres adelantados, en ia Depo
sitaría del Ayuntamiento, deDiendo el 
día primero, de cada trimestre, entre
gar el importe del mismo, Si no lo ve
rificare en el expresado oía, ni en los 
siguientes; bas a el tres inclusive, se 
considerará legal y completamente res- 
cindidoel contrato ai tinahiar el mismo

Industrias ambulantes
A, Dentro las reglas generales de 

policía establecidas en las Ordenanzas 
Municipales y con arreglo a las leyes, 
se concede al contratista (salvo las ex
cepciones que el Ayuntamiento o la Al
caldía acuerden en casos especiales) la 
facultad de expedir el permiso necesa
rio, previo el pago de los derechos de 
tarifa. Eu el acio de percibir las cootas 
mensuales o diarias, entregará al con
tribuyente un recibo talonario, impreso 
y ajas ado al modeio que solicitará de 

| la A caldia.

IEn ningún caso podrá negar estos 
permisos, siempre que se lesat «faga la 
cuota respectiva y el interesado se ha-

I1 lie al corriente de descubiertos de fecha 
o períodos anteriores.

Guatas diarias y mensuales
Las cuotas serán diarias o mensua- 

es, a opción del contribuyente, con 
arreglo a tarifa.

Falta de pago
Queda prohibida la permanencia en 

la vía pública de los vendedores que no 
adquieran o no exhiban el recibo de en 
cuota respectiva, Al efecto, el contra
tista podrá recabar el auxilio de la 
Guardia Mun'cípai, para hacer efectiva 
esta prohibición.

Procedimientos de apremio
Respecto a las cuotas devengadas 

por los contribuyentes y no satisfechas 
al contratista, tendrá éste la facultad 
de aplicación de los medios coercitivos 
que fueren pertinentes por su cuenta,

Los industriales ambulantes que du
rante los cinco primeros días de cada 
mes, no satisfagan la cuota mensual, 
deberán satisfacer la cuota diaria,

Carros de transporte
B. El arbitrio gravará a los que cir

culen por el interior de la población.
Los carros de transporte incluidos en 

este contrato, sou los de dos y cuatro 
ruedas, sm muelles,,

El Ayuntamiento se reserva la per
cepción directa o por medio de otro 
contrato del arbitrio de cualquier deno
minación sobre vehículos con muelles, 
no sujetos al impuesto de carruajes de 
lujo. Asi, pues, el contratista limitará 
sus derechos, y su gestión y acción a 
ios carros ínaicados en el párrafo ante
rior,

Eu caso de que ek contratista sospe
chare que algún contribuyente utiliza 
una tablilla en varios carros, recabará 
la intervención de la Alcaidía para ase
gurar la recaudación, quedando ésta 
facul ada para disponer las medidas 
que estime conveniente, incluso la de 
marcar una contraseña en ios carros,

Eu el mes de Marzo ó Abril prévio 
anuncio del cooiratis u en ei Bo l e t ín  
Of iu ia l  y periódicos diarios de la ciu- 
o&o, se abrirá la cobranza voluntaria 
de la cuota anual y quedará cerrada 
ei 30 de Ju d io  mguirn e

Ei comraos », en et acto oe- cubro, 
entregará un rec bo taionar<o impreso, 
adaptado ai módem que le facilitará la 
Alcaldía y, ademas, una tubliíla, mar
cada ai íuego, con el número, año y 
demás c.icuub.ancias que se indiquen 
en el modelo.

Deberá también el contratista llevar 
un nbro registro de ios expresados ca
rros debidamente encuadernado, en el 
que anotará el número de la tablilla, 
nombre y apeilios, domicilio del dueño 
□el üarru, uso a que se desuna y fecha 
de la inttcnpciúnv

t
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Transcurrido el pkeo de cobre osa | merco, batidor ú otra construcción que
vo’untaria, el con ratista seguirá la via 
de apremio respecto de ¡os morosos, 
con arreg’o a la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Desde 1.® de Julio a 31 de Diciembre, 
exigirá el contratista la licencia de cir
culación a los conductores de carros de 
transporte, que transiten por el interior 
de la ciudad y la Alcaldía, a petición 
del contratista y después de comprobar 
la denuncia, impondrá uinco pesetas da 
multa a los que carezcan de dicha li- 
cencía, cuyos rendimientos, después de 
recaudados, en la par-e del 90 p § que 
corresponde al Ayuntamiento, se ceden 
al contratista. .

Quedará asimismo prohibida la cir
culación hasta que se provean de la 
oportuna licencia y satisfagan la multa,

Para hacer efectiva esta prohib ción, 
a tenor de lo acordado en 5 de Agosto 
de 1908, el contratista, cuando necesite 
el auxilio de la Guardia Municipal, se 
dirigirá a los sitios donde tenga ésta 
establecidos puestos de servicio, la 
cual a instancia del contratista, rbqui- 
rirá a los morosos para la adquisición

exceda de 0'05 metros del paramento
de la fachada, dentro la altura ante
riormente señalada.

Ei con*catista formará enseguida de 
comenzar el contrato una relación tri
plicada de los propietarios a quienes 
afecte el tributo, la cual se ajustará en 
su forma y detalles, al modelo que pe
dirá a la Alcaldía.

Dos ejemplares de dicha relación se
rán entregados a la Alcaldía, y después 
de aprobada por el Ayuntamiento, uno 
de ellos será expuesto al público, a efec
tos de reclamación, Las reclamacío- 
nes’serán resueltas por el Ayuntamien
to, previo informe del ^contratista de 
este arriendo y del funcionario que de
signe la misma Corporación, en caso de

I' divergencia.
Después de expirar el plaio para pro

ducir reclamaciones, el contratista pro- 
r cederá a la recaudación del arbitrio, 
j angelándose en un todo a las prescrip- 
l dones contenidas en la Instrucción de

I
de la tablilla, imponiéndoles la multa ; 
consiguiente,

En caso de negativa, será acomba | 
fiado el carro aí pun.o de destino y | 
desde allí trasladado al depósito de í 
Tirador. De este depósito será retirado 1 
ai' anochecer, para su domicilio, en | 
cuyo sitio será presintado.

Loa carros de otros pueblos estarán i 
exento» de tribuios, por su mera circuí- | 
laGión; pero si se dedicaran a indus- | 
trias en el interior de la ciudad deberán I 
satisfacerlo. , | 

Foches de plaza
O. L¿s cuotas serán satisfeschas por i 

mensualidades ó anualidades an ¡ctp-A- | 
des. Los iflie^esauos deberán exh b r la j 
licencia de la Alcaldía, en virtud de la j 
ceal están autor zades para dedicar su 
carruaje al servicio público, dentro del 
término monte.pal de esra ciuM.

Sin, ambos requís .os uo se perm ira 
la permanencia de t»Lee vehículos en la 
vía pública.

toa pertinentes, para la cobranza de 
este arbitrio, las prescripciones aplica
bles que se expresan en la sección de 
«Carros de Transporte».

Velocípidos
D, Las licencias de circulación, se

rán concedidas per la Alcaldía.
Las cuotas serán satisfaschas pnr 

anvalidades adelantadas.
Se aplicarán al cobro las prescripcio

nes pertinentes, que se expresan en las 
anteriores secciones.

26 Abril de 1900.
Durante el transcurso del afio, el 

contratista podrá presentar al Ayunta
miento las altas de contribuyentes que 
no figuren en dicha relación, cuyas 
cuotas les ppdrá exigir después de apro
badas por el Ayuntamiento, Durante el 
mUmo transcurso, deberán ser baja eu 
dicha relación, los contribuyentes que 
indebidamente figuren en ella y los que 
hayan cesado en la causa que motivó la 
imposición de la cuota.

Dichas bajas serán solicitadas al 
Ayuntamiecto por los interesados, y 
serán resueltas por el mismo, en igual 
forma que las reclamaciones de exclu
sión,

L ^s resoludones de* exclusión y de 
bajas acordadas por el Ayuntamiento, 
serán decisivas por lo que efecta a los 
derechos del contratista, sin que pueda । pedir indemnización ni rebaja alguna 
de la cantidad porque le haya sido ad
judicada la subasta,

También serán decisivas y no servi
rán de base para indemnización ni re 
ciamación, las reao ueiones del Ayun 
íftin ento sobre cesión del arbitrio de 
los balcones y ventanas que, por con- 
secuenc a de rasante ya efectuadas o 
que se efectuasen, se considere, por 
equidad, que no están comprendidas en 
la regla general base del arbitrio.

Fiestas de SSarrio
G. Los permisoa serán concedidos 

^or la autoridad competente,
Sobre las concesiones percibirá el 

empresario los derechos de tarifa y 
anotará, bajo su firma, en los permisos,

dación obtenida, ajustada al madejo que I 31,—Termino del contrato
se le facilitará, la cual deberá contener I Este contrato se emenaers prorroga- 
la clasificación de los conceptos de la do hasta que real zadas dos subastas, 
iarlfAi I dentro de los plazos señalados en el

Estas notas se entregarán, durante I »rt.° 29 de la Instrucción de contratos 
los diez primeros días de cada més, y de 24 de Enero de 1905, al objeto de 
se referirán al mes anterior. contratarlo nuevamente sin que en ella

ai -Local vara la cobraría | hubiese rematante, se halle el Ayun.
Para la cobranza de los arbitrios que ’am*en‘° 41 5,“’Jb

comprende este arriendo, facilitará el I el apartado 5. del art. 41 para ob- 
Ayuntamiento un local en la casa de la I tener la excepción reglamenta! la.
Ciudad. I 32.—Pago de la cuota anual integra
^.-Personaldcpendlente.NombramUnto Si por cu» quier causa ei remate no 

8a someterá a la aprobación del I estuviese adjudicado el día primero do 
Ayuntamlent0, e) nombramiento que Enero de 1920, toda vez que la contrata 
haga el contratista del personal subal- Por varios conceptoB c“°-
. ° I tas anuales indivisibles, el que ¡a ob-

27.—Infracciones | tenga abonará integro el precio del re-
Las infracciones cometidas por el em- I mate correspondiente a la anualidad 

presarlo, sin perjuicio de la correspon- completa, pero percibirá cuanto hubie- 
diente acción civil ó penal, serán co se recaudado, por este arbitrio el Ayun- 
rrejidas, gubernativamente con multas, I tamiento, pués le pertenece todos los de- 
hasta el maximun de cincuenta pesetas, I techos dimanantes de la tarifa, que lo 

nR Gustas de recaudación I regula, a contar desde el primero de Todos los gastos de recaudación, lm- I Enero de 1920, sea cual fuere el día que 
nrAHAH n-nnAiAR libros etc serán de I quedo estipulado el contrato por la ad- SKlS ' de iudicació/definitiva del remate y con

., . ., I siguiente aceptación.
29 .—Alteración de la tarifa I r , . , » j .

Si se alteran, eu alza o en baja, par- 33.-íacultad al contral.sta de Pesas

También quedará rescindido y se exclusivamente para alquilar en aque- 
procederá a liquidar, los hechos consu- I 1108 
mados, si nuevas interpretaciones de I eln 
las leyes, hechas por autoridad compe- I ^ue 
tente, limitaran las facultades económi- I 
cas del Ayuntamiento basadas en la I .
interpretación acostumbrada. I Si debido a modificaciones decreta-

En ninguno de los casos enumerados | das o que decrete el Estado respecto 
el contratista tendrá derecho a recia- I del periodo de tiempo que contituyan 
mación de perjuicios. I los años administrativos, estimase el

3o .—Las facultades del Alcalde son Ayuntamiento para acomodar a ella 
delegadas I »u contabilidad, que esta contrata se

Las facultades que se conceden al Al- I entienda convenida por mas o menos 
calde en estas condiciones, se entienden I meses que los comprendidos en los años 
delegadas por el Ayuntamiento; y por | estipulados, asi podrá determinarlo y 
lo mismo, podrán ser revisadas, por es- I tendrá efecto con el solo trámite de 
ta Corporación, las disposiciones que fijarlos y notificarlo al contratista con 
aquel adopte, a petición de parte o de I un plazo de antelación que no sea me* 
oficio. ■ Dor de treinta días.

Kioscos y solares
E, El Ayuntamiento tiene la facul

tad exclusiva de las concesiones, y po
drá reglamentarlas, modificarlas y re
tirarlas. En ningún caso, ni aún-en los 
de negativa o cesación de los ya acor
dados, podrá el contratista hacer re
clamación alguna, '

Sobre las que consienta expresamen
te »1 Ayuntamiento y por el tiempo que 
de hecho existan, liquidará y aprove
chará el contradita los derechos de la 
tarifa, teniendo las facultades coerciias 
que señala la Instrucción de procedi
mientos de apremio. La ocupación de 
los solares, legalmente autorizada no 
excederá de dos meses continuados,

Se exceptúan del pago del arbitrio, 
las instalaciones de carácter transitorio 
de objetos industriales o mercantiles 
anejos a tiendas, siempre que se limi
ten a la zona de un metro a lo largo de 
Ue fachadas, Corresponderá al Ayuma- 
miecto, sin intervención del con ratís 
ta, cuanto pueda relacionarse con es e 
asume,

; huertas y mostradores
F. Se hallan sujo.os al arbitrio: L>s 

puerta», escapara as, balcones y ven- 
taíias qua de Lecho existen ea lo que 
fué :iaaco de esta ciudad y en el Arra- 
b.U de Sama Gabina, hasta una altura 
max'a»* suelo -da dos metí va fleten*» 
cenUtótifros, y que se abráu ai ex erior 
ú ocupen pacte *e la vida pública, con

¡os derechos que perciba, 
Aplicara a los morosos 

miento de apremio.

Feria de llamos 
Kambla

el procedí*

en la

1.

2.

11

1!

K

concedidosH. Los permisos serán 
por la Alcaldía y se liquidarán los de
rechos con arreglo á tarifa, pudiendo
aplicar á los morosos el procedimiento 
legal de apremio.

Se dejarán librea los bancos y los es
pacios que sirven de paso al público, 
frente á las calles que tiene á ambos la
dos el Paseo; pudiendo extenderse la 
Feria hacia las vías y plazas que con
ducen al Instituto.

Queda facultado el Ayuntamiento 
para celebrar laFériaen otro sitio. En 
este caso, se reducirá en mil novecien
tas pesetas el precio del arriendo, por 
cada año en que esto ocurra, y percibi
rá, directamente, el Ayuntamiento el 
producto,
2^.—Obligación de entregar datos y ante

cedentes siempre que se les pidan
El coairaúsia venará obligado a en

tregar a la Alcaldía y al Ayuntamiento, 
en la forma que se le pida, cuantos da
tos y demás antecedentes que éste con
sidere necesarios, con referencia a los 
arbitrios, objeto de este arriendo.

Las matrices de los recibos quedarán 
de propiedad del Ayuntamiento.

24.—Datos mensuales de recaudación
Mensualmente el contratista facilita

rá al AyuuUmieuto un» nota de recau-

3.

sitios aparatos de pesar y medir 
que nadie pueda verificarlo mas 
él.

34—Derecho discrecional del 
Ayuntamiento

Ocupación de U via pública en los casos en que se permita 
Vendedores ambulantei de café, refrescos, frutas, verduras y 

hortalizas, pescado, pájaros, palomos, etc,, con uuo o dos 
envases, llevados a mano, y por una misma persona:

Cada vendedor en el casco ......
En las afueras......................................................................  
Vendedores de votateria.

Loe miemos vendedores en puesto:
Cada vendedor con un envase:

En el casco ....!•••• 
En las afueras.

Nota (1 y 2)—Se pagará una cuota Igual por cada dos 
envases que se agreguen a la venta,

Los mismos vendedores, con una mesa y envases auxiliares
o con aparatos rodados, llevados a mano: 

En el casco.........................................  
En las afueras.................................

4, Los mismos vendedores con carros: 
Eu el casco , . . . । •
En las afueras, , . , . .

5, Vendedores de leche:
Por cada cabra ú oveja: 

En el casco , , , . .
En las afueras...........................................

Por cada vaca o burra: 
En el caico . . . . •

Diario 0*25
» 0*20

1E

tei

OTJOTA.

Mensual Anual.

2*00
1*00
5*00

2'00
1*00

4'00
3*00

0*25
0‘10

Eu las afueras.
6, ZÁmpia botas. (Los ambulantes quedan exceptuados). 

En puesto fijo. , , . . . Diario 0*10
7. Carros de transporte. En el interior de la población: 

A mano. . . . ...............................
Con una caballería. .......

No formarán parte do este contrato los vehículos con muelles.
8, Coches de plaia:

Cada carruaje en Jas paradas 
de la Plaza del Mercado.

Id. id. en las demás paradas,
9. Velocípedos , , . .

10. Solares para kioscos y otras

de la calle de la Marina o

construcciones hasta cinco
metros cuadrados:

Glorieta parterre calle Conquistador .
Id, id. calle Pelaire». . .

1*00
0'50

2'00 
roo

10*00 
5*00

2-O0 
5'00
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11.

12.

Eq  las cal es de la Marina, Borne, Un ón y Rambla siem
pre que permita su instalación el Ayuntamiento, Oada 
metro cuadrado,

En las demás vias públicas, ...... 
Solares para instalaciones de cualquier clase con una per

manencia máxima de dos meses en lus casos autorizados,
Onda metro cuadrado:

De 5 a 10 metros..........................................  , , ,
Las unidades que exceden de 10 metros a, . , .

Puertas y Mostradores. Cada puerta o escaparate, balcón o 
ventana has a una abura del suelo de 2*70 metros que se 
abra a ex ersor o ocupe parte de la vía pública con mar
co, bastidor ú otra construcc ón que sobresalga 0*05 me
tros de la fachada.— En lo que era el casco y en el Arra
bal de Santa Catalina.........................................  . ,

Nota (11)—Se exceptúan las de edificios de carácter público 
o monumental.

Mestas de barrio con tablados para música o baile.—Licen
cia vaieaera por tres dias:

Casco y Arrabal.
Suburbios. . . , . , , , , ,

Quedan exentas de pago las fiestas en que no se utilicen 
tablados para música o baile,

14.

15.

Feria de ramos.—(Desde el jueves anterior al Domingo de 
Ramos, hasta el día de Pascua).

Puestos de 1.a—(Lado de la Rambla numeración impar 
desde la calle de Oliva a la Plaza de Jesús y lado par L
desde la calle de las Teresas hasta el segundo cuerpo
del edificio Cuartel) el-metro de fachada. . , , 4*00

Puestos de 2.*—(Ambos lados de la Rambla, desde las ca
lles de Oliva y Teresas a la de la Riera) el metro de 
fachada, , . ...................................................... ......... 3'00

Puestos de 3.a—(Lado de la Rambla numeración par des
de el segundo cuerpo de edificio Cuartel a la plaza de 
Jesús) el metro de fachada, V60

Lo mismo en cuanto a los de esta plaza y vias que conti
núan hácia el Instituto.

Anual
Situado cuando se permita, de mesas frente a cafés, casinos 

y establecimientos de cualquiera otra clase:
Por cada mesa , , , , . , , , , 10'00
La cuota es indivisible aun cuando no se utilice el permiso 

más que uno sola vez en el transcurso del año.
Nota general -Los contribuyentes por cualquier epígrafe de esta tarifa podrán 

opiar libremente por el pago mensual o anual de la tarifa en los casos que con
tenga tal clasificación,

Modelo de proposición 
(Debe extenderse en papel de la clase 

oncena una peseta.)
D...,. (nombre y dos apellidos) vecino 

de.,,..según cédula personal de,.,,, cla
se, que acompaña, expedida el dia.,... 
bajo el número .... y con capacidad le 
gal para contratar; enterado de las con
diciones bajo las cuales el A^hiamien 
to de Palma adjudicará, en púb ica su
basta, pura durante los años 19^0, 1921 
y 1922 la recaudación y aprovecha 
miento del arbitrio sobre «Ocupación de 
‘a Via pública», me obligo a tomar di 
cho arriendo, entregando al Ayunta
miento la cantidad de’.,,., (en letras) pe 
setas anuales y sujetándome en un todo 
8 dichas condiciones,

(Fecha en letras y firma entera).
Nota,— Las proposiciones irán en 

Phego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán «Proposi ión para optar a la su 
basta dei urb trio ocupación de la vía 
Pública»,

Palma ocho de Oc ubre de 1919,—El 
Presidente de la ComisiOn de Hacienda,

Buree ó y Mir. P. A. de la Gemi-
Uón,—El Jefe del Negociado de Im- 
Puestos-Becretario, Pedro Ganet.

Este Ayuntamiento en consonancia 
la autorización acordada por la 

junta Mumc pal de Asociados, el tres
Octubre de 1914, ratificada el 2 de 

^6ptiembre de 1916, que estableció que 
j°8 contratos, para servicios mumcipa- 

generalmente se concertarían por 
r®8 años, aprobó el troce de Octubre 
Próximo pasado, este pliego de condi
ciones; y exp rudo el plazo de pubnci- 

que marca el articuio 29 de la vi
8ente Instrucción, cuyo anuncio apare

en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es-a pro
i lncia, número 8245 de fecha 28 Ociu- 
re Último, sin haberse formulado re- 
^Oiacióu alguna, esta Alcaldía ha se- 
^iado para celebrar la subasta, el dia 

L^ra conunuados en la condición pri
ora.
l  Palma de Mallorca doce de Noviem- 
b 6 de mí), novecientos diez y nueve,—

1 Alcalde, Francisco Barceló,— P. Ai

OTTOTA
Mensual Anual

2'00 2O-Oo
100 10'00

0'50
0'25

5‘00

Por cada permiso

15'00 
5 00

OTTOTJL 
por todo el periodo

del Ayuntamiento,—El Secretarlo, Be
nito Pons Fábreguea.

Núm. 2498
SUBASTA

Negociado de Impuestos 
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun- 
• tamien o de esta Ciudad adjudicará 

en púb ica subasta, el arriendo para 
durante los años 1920 y 1921, de la 
recaudación y aprovechamiento del 
arb trio man cipal, establecido en las 
plazas Mayor, de Palou y Coll y de 
Quairado.

i?—Dia para celebrar la subasta « 
La subasta se celebrará a la hora 

once del dia veinte y dos de D ciembre 
próximo venidero, en el salón de sesio
nes de este Ayuntamiento, ante el se
ñor A calde y uu Concejal designado 
por esta Excma, Corporación munici
pal, con asistencia del Notario que, por 
turno le corresponda, .

3.*—Legislación aplicable
La súbase se Ver.ücara con arreglo 

a la instrucción para contratos provin
ciales y municipales de 24 de Enero de 
1905. y su modificación consignada en 
el articulo 17 del R. D. de 15 de Noviem
bre de 1909, a cuyas prescripciones se 
someterán todos ios trámites e ínt iden- 
cias que nazcan de esta subasta y del 
correspondiente contrato.

3,‘—Presentación de pliegos
Los püegos se admtt.rán desde el día 

siguiente ai que se publiquen estas con
diciones en la Gaceta de Madrid hasta el 
día anterior al señalado para la subas
ta, en la Secretaria del Ayuntamiento 
de Palma, todos los días laborables, 
desde las 10 a las 13. .

4*—-Depósitos provisionales y flanea 
definitiva

No se admitirá paego al que no acre
dite haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos o sus sucursales o en 
esta Depositarla Municipal) Ja canti 

, dad equivalente al cinco por ciento de 

la señalada como tipo anual de la su
basta.

El remátame ampliará su depósito, 
dentro de Jos diez dias inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado el remate, hasta completar la 
suma equivalente ai diez por ciento de 
la cantidad anual por que se haya re
matado, que quedará, como fianza defi
nitiva para garantir las responsabili
dades del contrato,

Estas consignaciones podrán verifi
carse en metálico, Bonos Municipales u 
otro signo de crédito de es.d Ayunta
miento, ó valores públicos, regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la citada Instrucción,

5.1—Proposiciones iguales
En caso de presentarse uus o mas 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera. A este efecto las carpetas de 
ios pliegos se numerarán correlativa
mente, asi como vayan presentándose.

6.*—Bastanteo de poderes
El poder que acaso cuntieren los li- 

cicadores, podrá ser b^s^auteado por 
cualquier abogado en ejercicio del Ilus
tre Colegio de Palma, *

^—Adjudicación del remate
No tendrá efecto ni valor alguno la 

subasta, mientras no sea adjudicada 
definitivamente por el Ayuntamiento,

^.a—Gastos de la subasta
Está obligado ei contratista a satis 

facer tódós los gastos que ocasione el 
contrato, como son papel sellado, con 
tribuciones directas e indireciai*, inser 
ciones en los periódicos, escrituras pú
blicas (con copia auténtica para ei 
Ayuntamiento) y demás, sin excepción 
alguna,

9.a—Riesgo y ventura
El contrato sera a todo evento y ríes 

go y ventura de ambas partes.
io.—Seguro de Obreros

Los obreros manuales que utilicen 
los que tomen a su cargo la contrata, 
serán asegurados de los accidentes dei 
trabajo, a costa del rematante, el cual 
sustituirá al Ayuntamiento, en todas 
las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono.

11,— Tribunales administrativos
Queda obligado el contratista a so

meterse para la decisión de todas las 
cuestiones que surjan con motivo de 
este arrendamiento, a los Tr bunales y 
autoridades administrativas, con arre
glo a las leyes vigentes, renunciando 
su derecho y fuero de su dominio, si 
fuese distinto del de este Ayuntamiento, 
12.—Territorio fue comprende el arbitrio

Comprende eu.e contrato los arDitrios 
a satisfacer por puesto de venta en el 
territorio de fas plazas Mayor, de Palou 
y Coll y de Quadrado, y de las calles 
de Sombrereros, Rubí, Estada, Aceite, 
S. Miguel (h*sta la plaza del O iver ex 
clusive) Gererois, Bolsería, Rincón, Pa 
sadizo, Barga y Teatro,

i3.—Reserva de derechos
El empresario no poura pedir rebaja, 

bonificación o indemnización alguna, 
por cualquier arbitrio igual o análogo, 
que el áyun.amiento tenga establecido 
o establezca fuera del territorio que 
comprende este contrato,

$4.—-Tipode subasta anual
El tipo para esta eubas.a es el de 

ciento diez y seis mil pesetas, cada año, 
no siendo admitida la oferta que no cu
bra el upe fijado.

i5 .—Pla^o de ingresos
La cantidad anual porquo sea adju

dicada la contrata, la satisfará el em
presario mensualmente, por dezavaa 
partes adelantadas, en la Depositar.a 
del Ayuntamiento, el día l.° de cada 
mes. 81 no lo verífluare el expresado 
día, ni durante, toa tres s guíente*, se 
considerara completamente rescindido 
el contrato quedando la fianza a benefi
cio de ios fondos municipales, no pu 
diendo por eho el contratista hacer re
clamación aiguna,

16 .—Puesto de venta y clasificación
Los puestos de venta, pagaran con 

arreglo a la tarifa.
La unidad meuor de tributación sera 

el medio puesto o traste»

3
Lai fracciones absolutas o de mitad, 

pagarán como medio puesto.
Los puestos son instransferibles y no 

podran vender en ellos mas que* una 
sola persona, por cada unidad minina 
de tributación,

Esta prescripción no será aplicable a 
los depósitos nocturnos de géneros, pa
ra cuyo objeto podran unirse varios 
vendedores,

Para la medición del puesto se ten
drá en cuenta el sitio que ocupe la mer
cancía y el vendedor.

Por excepción a esta regla las mesas 
de los cortantes y vendedores de toda 
industria de carnes, tributarán pro
porcionalmente al sitio absoluto que 
ocupen.

Bolo será permitida la venta en ios • 
puestos descubiertos, cuando no haya 
ninguno disponible en los tinglados o 
intercolumnas de la plaza.

Se considerarán, par efectos de me
dida y pago, como si fueran interco
lumnios, los puesto» de la vía circular 
de la piaza mdaníes con los pórticos y 
con las fachadas aún no alineadas,

17 .—Puestos fijos y eventuales
Los pues us ue veu », se 1 vuen en 

fijo-* y eventuales coa arr g o a los es
tipulados en e. Regiamna o especial, el 
cual podrá ser moldeado por e-*te 
Ayuntamiento en la forma que se con 
sidere más donvemence,

E contratista no permitirá ¡a venta 
de género alguno sm que el vendedor 
presente la opor una licencia.

Ei sobre-precio de tarifa que se ob
tenga en la concesión de puestos fijos, 
será recaudado por el empaesano y 
por cuenta del Ayuntamiento, a quien 
pertenecerá y será ingresado anual
mente en la Depositar a municipal,

Por razón de este servicio, deducirá 
el empresario el cinco por ciento como 
premio de cobranza.

18 .—Medios puestos
Los vendedores en cua.quiera de las 

plazas que se mencionan en estas con
diciones, podrán pedir medio puesto, 
pagando la mitad de lo que correspon
de a un sitio entero,

19 .—Mesas de cortantes
Las mesas de cortantes se dividirán 

en dos clases, siendo la primera, las 
tres primeras de cada fiia que lindan 
en su parte inmediata con las calles 
que se suponen atraviesan la plaza 
Mayor yendo desde la de Oererols, a la 
de San Miguel; y de segunda ciase, las 
demás,

Las mesas de venta de tocino, man
teo», jamón y embutidos, se considera
rán para los efectos del pago, como 
mesas de cortantes de segunda clase.

El Ayuntamiento po^rá tener insta
ladas hasta seis meses, respecto de las 
cuales no satisfará arbitrio, en caso de 
que estén desalquiladas,

so,—Puestos reservados
Los vendedores que tengan puestos 

reservados eventuales durante un pe- 
riódo continuado, satisfarán la cuota 
diaria durante todo el periódo, aunque 
dejen algún dia su puesto desocupado, 
pero si aprovechase estos puestos va
cíos el contratista, dejarán de satisfacer 
el importe de la tarifa, durante los dias 
de tal aprovechamiento,

21 .—Vias desocupadas
El espacio cubierto por los pórticos 

que rodean la plaza Mayor, deberá 
permanecer constantemente desocupa
do y en todas circunstancias libre y 
expedito al público transito, asi como 
la calle central, formada por la parte 
de Puz *, continuación de la de San Mi
guel y Oererols, que cercan los lin- 
giadós,
22 .—Venta en los pórticos, caso de lluvia

No obstante lo diapuos o eu la coa- 
d.cióu au.unoi, en «os .Laa do luV.a y 
mientras dure és a, podran lus vende
dores de las piaz» M*yor y de Palou y 
Con, guarecerse oajo i .a po< eos.

Concluida la ¡luvia los pó» coa se-áu 
desocupados y limpiados iuíU6 1i».a- 
mene.

23 .—Alquiler de útiles para peso o 
medición

El empresano veyaíft obugado a Lb» 
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cilltar & los vendedores de la plt-za que ¡ 
!o deseen, ios útiles para la vent» al por i 
menor, y podrá percibir, diariamen'.e, j
tres céntimos per cada juego de posas 
y medidas.

24 —Medidas de policía de Abastos
El Ayuntamiento podrá dictar cuan

tas medidas tenga por convenientes res 
pectea policía de abastos, salubridad y 
limpieza y ornato público, incluso la 
variación de sitio do de actualmente 
se venden determ nados objetos ó gene: 
ros y el cambio de la casa de repeso- 
en el punto de la plaza Mayor que de
termine, sin que jamás pueda oponerse 
a ello el empresario, ni pedir indemni
zación.

El empresario se obliga a cumplir

I

■ Jas disposiciones que establezca e> Re
glamento en sus modificaciones para 
puestos de venta en la plaza Mayor y 
a respetar los funcionarios municipales 
a quienes se encargue la vigilancia de 
los diferentes servicios.

8i como medida de policía o con ca 
rácter higiénico, se prohibiera el alma
cenaje, durante la noche, de comesti
bles se deducirá, la cantidad debida por 
prorroteo de los días que esta prohibi
ción subsista, dbl precio del arriendo, 
tomando como tipo dys mil pesetas 
anuales,
25.—Procedencia de las reses para la venta ■

Queda prohibida la introducción en ; 
las plazas Mayor y de Palou y Coll, de , 
reses y aves que no procedan directa- I 
mente del M^udero.

2 6.—Recaudación
El empresario recaudará diariamen- 1 

te de los vendedores el importe de los | 
arbitrios establecidos a tenor de es as j 
condiciones, de conformidad con ía ta ■ 
rifa adjunta, sin que bajo pretexto al
guno, aun por convenio particular, I 
pueda alterarse.

2 7 .-rLimpie^a ordiaria
El contratista vendrá obligado a j 

tener en cens an e es ado de limpieza : 
el depósito de carnes y el piso de la j .ocupación de puestos destinados*» ven- 

I[dedores, eitempresarío no podrá pedirplaza Mayor,
Recojerá, a sus costas, el barro y 

polvo depositándoio ei sil o de la 
misma plaza que designe el Alcaide.

Procederá a efectuar el riego, los 
días necesarios, antes de amanecer y 
después de las horas de venia,

Los aproTechamienios da le limpiez- 
corresponden al contratara, y, á sus 
espenías, deberá transpor.tar ei barro, 
polvo y basura, diariamente, fuera de 
la ciudad,

28,—Limpieza de tinglados y edificaos 
En et dia y hora que encargue la Al-

calcha, dentro ue ios cinco primeros < 
dias de cada mes^ deberá el empresario | 
quitar el polvo y las teiarañus de los 
techos, maderas, paredes y columnas 
de la plaza Mayor y sus pórticos, Gasa ' 
de Repeso, y depósito de canjea, de las 
cisternas existentes en la plaza y de los 
tinglados y sostenes que cubren los 
sitios de venta, asi interior como exie- 
riormente,

29,—Limpieza extraordinaria
Durante el mes Ge Abril, deberá ti 

empresar.o dar, a sus costas, una m 
no de pintura al o eo, de primera cali
dad y del color que designe la Alcal
día, a ios armazones de madera, b gas, 
puertas o ventanas de la Casa de Repe
so y depósito ae carnes, y blanquear, 
durante los meses de Abr.l y Septiem
bre, con cal y escobillas, la Casa de 
Repeso y depósito de carnes, ver Sean» 
dose dicho blanqueo y pintura bajo 1» 
dirección de¡ facultativo municipal.

3o .—Gastos de custodia del depósito
Ei depósito de carnes será custodiado 

por una persona nombrada y separada 
libremente por ei Ayuntam ento y re
tribuida por e contra1’•« «h a razón de 
sesenta y ocho peseta* mensuales, pa
gaderas el primero de cada mes por 
menou^ ídaces vencidas,
31 .—Gastos del alumbrado del depósito

Durante las horas que sea necesario, 
el coptratÍB a deberá tener iluminado, 
por b ú  cuenta y ül iíienciúriiúiü 
depósito. v

32 .—Depósito de reses
Las re ph queso depositen y custo* 

dien en el depósito de carnes de la pía» 
z - Mayor, no devengarán arbitrio al
guno a favor del contratista, puesto que 
este servicio se halla ya incluido en los 
derechos del Matadero,
33.—Para mercado se habilita los martes 

y sábado
La-plaza de Quadrado queda habili*

| tana para mercado público, los martes 
! y sábados de cada semana, desde el 
I amanacer hasta las 4 de la tarde, a 
1 menos que estos dias sean feriados, en 
j cuyo caso deberá verificarse en ante- 
j rior a los designados. A tales días úni- 
I camente se refiere el derecho del con- 
1 tratista de aplicar la tarifa, iC

34.—Venta en la pla^a de Quadrado 
Pnra -a percepción de arbitrios esta

blecidos en la plaza de Quadrado, se 
considerará ésta dividida en puestos 
cuadrados, de un metro cincuenta cen
tímetros superficiales, pudiendo el em
presario exigir de los vendedores, por 
la ocupación de cada sitio, en los dias 
de mercado, los derechos que señala la 
tarifa,

35.—Conservación de útiles y enseres
Los enceres y útiles que el Ayunta- 

mieüto entregue al contra'isía, deberá 
co iserv jrlos en el mismo estado que 
los recibe; y caso de extravio, abonará 
su importe.

36,—Datos mensuales de recaudación
Mensuaímente el contratista facili

tará al Ayuntamiento una nota de la 
recaudación obtenida, ajustada al mo- 
délo que se le facilitará, la cual deberá 
contener la clasificación de los concep: 
tos de la tarifa/

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros dí*s de cada mas y se 
referirán a la anterior,

37.—Obras
En castPdó que por cuenta del Ayun

tamiento se ver liquen obras en la pla
za Mayor, de Palou y Coll ó de Qua- । drado, s endo para ella necesaria la

|?indr mn zación alguna, mientras en 
i cualquiera de díchas'plazas haya otros, 
I sea de la clase que fueren, que estén 
I desocupados, en los cuales dispondrá

la Alcaldía, sean colocados ¡os vende
dores que debían ocupar los sitios im
pedidos por las obras,

38 .—Obras generales de reforma
Es 0 contra'o quedará rescindido, 

aunantes del plazo del vencimiente, 
por consecuencia da obras de mejora 
total én la piaza y préyio acuerdo del 
Ayuntamiento,

39 .—Alteración de la tarifa
8i se alteraran en alta ó en baja, । parcial ó totalmente, los tipos de la 

| tarifa, se alterarán, proporcionalmen- 
I te, los tipos de la subasta, de acuerdo
I con el contratista.
i Caso de no llegar a una avenencia, 
| quedará eescináído el contrato, desde 
| la fecha que rija la alteración de la 
I tarifa y se celebrará nueva subasta.

' ' 40.—Faltas
Las infracciones de este contrato, por 

i parte del contratista, sin perjuicio de 
I la responsabilidad civil ó penal, serán 
I correg dáe gubernativamente de plano, 
Ipor la Alcaidía con multas que ao exce

dan de cincuenta pesetas.
41.—Las facultades del Alcalde son 

delegadas
Las facubades que ee conceden al 

Alcalde en estas condiciones, se entien
den de egadas por ei Ayuntamiento; y
por lo mismo, podrán ser revisadas por 

4 esta Gorporac ón las disposiciones que 
t aquel adopte a petición da parte o de 
| oficio.

42,— Término del contrato
Este c« norato se entenderá prorroga

do, h»s i que realizadas dos subastas; 
den ro de lo» plazos señaladoa en el ar- 
dcu o 29 de la Instrucción de Contratos 
de 24 Enero de 1905, al objeto de con- 
ira:arle.naevamen e, sin que en ellas 
hubíá&^rematahte, se halle el Ayunta
miento en las coridicioues de que trata 
e;. . >r »to quinto del articulo 41, para 
obtener la excepción reglamentaria,

43Prohibición en sitio de dominio 
. particular

Queda prohibida ¡a venta en sitios de 
dominio particular, deparo del territorio
que comprante es* a  con rata, y el que
la obtenga será el inmediato encargado 
de la efectividad ds esta prohibición.

44,—Facultad al contratista de Pesas 
y Medidas •

El empresario no podrá impedir que el 
contratista del arbitrio municipal sobre 
pesas y medidas ejerza su oficio, siem
pre que lo estime conveniente, dentro 
del territerio objeto de esta contrata ni 
exigirle retribución alguna; estando 
tambíem dicho contratista autorizado 
exclusivamente para alquilar en aque-

Tarifa diaria de] ocupación de la via pública y vigilancia de abastos para venta en la 
pla^a Mayor, pla^a de Palou y Coll. calles adyacentes y pla\a de Quadrado-

Pesetee

1.
2.
3.
4.

5.
6.
7.
8.

6
10.

11.
12.

13.
14.

15,

16.
17,

18.

19.

20.
21.
22.
23.
24.
25.

(/arnés muertas
Una mesa cortante de primera cíase . . ' .
Id. id. Id, de segunda clase. . , .
Id, id, tripas y asaduras, . . ,
Id,lid. aves y conejos. , . . . .

Caza
Una liebre o conejo. . . . .
Una perdiz, becada úotra ave de caza . 
Un palomo..................................................
Seis tordos o aves similares. , . .

Carnes vivas
Un pavo o pava. , . . . ....................................................... ........
Un gallo o gallina, etc...........................................................................

Verduras y otros comestibles
Un puesto en los intercolumnios de un metro 40 por uno de fondo, 
Un puesto bajo tinglado de 1'50 m/ cuadrado, (además de esta cuo

ta, los 20 trastes que tienen la fachada a la Via central de la pla
za, pagarán). . . . . ..............................................

Un puesto del tinglado de hierro de 0'92 m/ por 1*92 de fondo, .
Un puesto descubierto de 1*50 m/ cuadrado. . . . . .

Depósito de verduras y comestibles
Por derechos de alquiler de un puesto, para los géneros que se de

jen durante una noche, en los ting ados: por cada uno, 1*40 m/ 
cuadrados........................................................................  . .

(Una mensualidad pagada por adelantado).....................................

Mercado^ en la plaza de Quadrado
Los martes y sábados o dias que los sustituyan

Por cada sitio ocupado por frutas secas o verdes, huevos y queso , 
Por cada sitio ocupado por cristalería, obras de madera, metales 

labrados, zapatos, ropas, tela, quincallería, hojalatería loza o 
alfarería. . . ................................................. . .

Por cada sitio ocupado por obra de palma, palmito, esparto, enea 
cuerdas y sillas.........................................................................

Por cada sitio ocupado por exposición de vistas, panoramas y de 
más espectáculos DÚblicos análogos. . 1 . . ,

Por cada ave o pájaro de puro recreo. . . . , .
Por un pavo o pava,................................................................
Por un gallo, gallina, o ánade. । . . . . .
Por una docena de tordos. . ..............................................
Por un par de perdices, becadas o palomos. , , , .
Por una docena de codornices, chorlitos y demas pájaros. .

NOTAS
La unidad menor de tributación será la de medio puesto o traste, 
Las fracciones absolutas o de unidad, pagarán como medio puesto, 
Los puestos son instranferibles.

Modelo de proposición 
(debe extenderse en papel de la clase 

undécima, (una peseta)
Don,,,,, (nombre y dos apellidos), ve

cino de...., según cédula personal que 
acompaña, expedida bajo el número  
y con capacidad para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Palma adjudicará, 
en pública subasta, el arriendo para 
durante los años 1920 y 1921, del arbi
trio municipal establecido en las plazas 
Mayor, de Palou y Cali y de Quadrado, 
me obligo a tomar dicho arriendo en
tregando al Ayuntamiento la cantidad 
de...,, (en letras) pesetas anuales y su
jetándome en un todo a dichas condi
ciones. >

(Fecha en letras). (Firma putera.
Nota. Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre o carpeta 
dirán: <Proposición para optar a la su
basta do! arbitrio «Plaza Mayor».

Casas Consistoriales de Palma, a 
ocho de Octubre de mil novecientos 
diez y nueve.—Ei Presidente de la Co
misión de Hacienda, B, Barceló y Mir,

I líos BÍtioa aparaiod de pesar y medir sin
que nadie pueda verificarlo más que él.

45.—Derecho discrecional del Ayunta
miento

Si debido a modificaciones decretadas 
o que decrete el Estado, respecto del 
periodo de tiempo que constituyen loa 
años administrativos, estimase el Ayun
tamiento pata acomodar a ella su con
tabilidad, que esta contrata se entienda 
convenida por más o menos meses que 
los comprendidos en los años estipula
dos, asi podrá determinarlo, y tendrá 
efecto con el solo tramite de fijarlos y 
notificarlos al contratista con un plazo 
de antelación que no sea menor de 
treinta dias.

0'75
0 50 
0'40 
0*40

0'05
0‘05
0*02
0*05

0‘10
0‘05

0'45

0'10
0'40
0'35

0*05
1'00

0'25

0*20

0'15

0'30 
0'01 
0'08 
0*04 
0'05 
0'08 
0'05

—P. 4. de la Comisión.—El Jefe del
Negociado Secretario, Pedro Canet,

Este Ayuntamiento, a tenor de la au
torización de la Junta Municipal de 
Asociados, concedida por su cuardo de 
3 de Octubre de 1914, que estableció 
que los contratos para servicios muni' 
cipales podrían concertarse por tres 
años, aprobó, el trece de Octubre últi
mo, este pliega de condiciones; y esph 
rado el plazo de publicidad que marca 
el art. 29 de la vigente Instrucción, sid 
haberse formulado reclamación algunai 
esta Alcaldía ha señalado para celebrad 
la subasta la hora once del día 22 de 
Diciembre de este año,

El indicado pliego de condiciones í 
demás documentos originales, quedftO 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación contratante, Negociado re* 
ferido.

Palma de Mallorca doce de Novie#* 
bre de mil novecientos diez y nueve. 
El Alcalde Presidente, Francisco Bar- 
celó.—Por A. del Ayuntamiento.—Si 
Secretario, Benito Pons y Fábregues,
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SUBASTA
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta el suministro de los 
efectos de cerería que necesite y re
clame para sus servicios durante los
años 1920, 1921 y 1922.

, i.8,—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las once 

del dia tres de Diciembre en el salón de 
actos públicos de esta Gasa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, y el R. D. de 12 Julio de 
1902 y demás disposiciones aplicables 
á las que el contratista se atemperará 
en lo que no esté previsto en las pre
sentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa 
peí de la clase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo.'Sé entregarán 
al Presidente del acto sin que pue
dan ser retiradas y contendrán además 
dé la proposición, la cédula personal y 
el documento justificativo del depósito 
provisional. Si una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos y su ampliación 
como fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
cincuenta pesetas,

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el rema
te, hasta completar la suma de cien pe
setas, cuya cantidad quedará, como 
fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en tionos Municipa- - 
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero de 
1905.

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, seré preferida.la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el órden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .*—Depósitos que no producen efecto
El lidiador que constituya depósi

to provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
Por no adaptarse al modelo, por exce
der del tipo de la subasta, por no con-' 
tinuarse en el papel correspondiente, ó 
Por otro motivo, se entenderá qúe re-* 
Juncia ai 5 por 100 de la cantidad de
positada, el cual se le descontará en el 
loto de devolverse el depósito, en con
Cepto de derechos de custodia

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta, no tendrá efecto ni valor 

^guno mientras no sea definitivamente 
^judicada por el Ayuntamiento.
8a—Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que el. Ayuntamiento sospe

sase confabulación entre los propo- 
^ntes, se instruirá expediente admi? 
paliativo reteniendo loa depósitos de 

personas a quienes alcance; suspen- 
*lendo la adjudicación de la subasta.

en este expendiente se confin^ara la 
^Pecha se pasará el asanto a los Tri
enales ordinarios.

9?—Bastanteo de poderes 
, Los poderes podrán ser bastanteados 
^distintamente por cualquier Abogado 
^iciliado en esta Ciudad a tenor del 
/nardo del Ayuntamiento de 13 Junio 

1900.
io  .—Gastos de la subasta 

n-^tá obligado el Contratista a satisfa- 
todos los gastos que ocasione el 

como son; papel sellado para 

la tramitación del expediente, contribu' 
clones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 

I Instrucción (con una copia auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se, por ningún concepto, oí aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto, por excepcional y extraordi
nario que sea.

12,—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. 8e 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente. . '

14 .— Cuestiones entre contratista y 
. dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo á aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15,—Tipo de subasta
El tipo de subasta es- el de seis pese- 

setas por kilógramo para los efectos 
de cerería que reclame al contratista y 
el de cinco y media pesetas que el con
tratista deberá abonar por kilógramo 
por los residuos que viene obligado a 
recibir.

16 .—Domicilio del Contratista
Él Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona en 
ella con poderes bastantes que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquél 
es responsable de todos los actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he
cha á éste se entenderá como si lo 
fuera a su principal, sin que pueda en 
ningún caso eximirse de ninguno de sus 
deberes, cua quiera sea el pretexto que 
alegue.

17 .—Principio de‘la subasta
Ei coniraiisia dará principio a 'a su 

basta el dia l.° de Enero de 1920 y ter 
minará el 31 de Diciembre de 1922.

18 .—Contrato con los obreros
El contratista deberá celebrar con 

los obreros que hayan de ocuparse en 
la subasta, el contrato de que trata el 
articulo primero del R. D. de 20 de Ju
lo de 1902, en el que habrá de quedar 
precisamente estipulada la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o supensión, el núiqero de horas de tra
bajo y el precig del jornal.,

19 .—Calidad de la cera
Las antorchas, hachas, blandones y 

cirios que entregue el contratista debe
rán ser de cera pura de abeja, perfec
tamente elaborada y sin estrenar,

20 .—Pla^o de entrega de la cera que 
• se pida

Los efectos que reclamen al contra
tista deberá entregarlos dentro del pla
zo prudencial que al efecto se le señale 
al hacerle el pedido.
21 .—Penalidades por /altas de cumpli

miento al contrato
, Si el contratista dejare de facilitar 
los efectos que se le pidan o bien que 
los facilitados no reunan las condicio
nes debidas y no los reemplazare en el 
acto, se procederá por el Ayuntamien 
to a la compra de dichos efectos, sien
do de cuenta del rematante el abono de 
las diferencias sí costasen a mayor pre
cio con relación al contrato en cuyo ca
so vendrá obligado a satisfacer lá dife 
rencia en el acto, y si no lo hiciere, Be 
le descontará del primer pago que se 
le1 haga o del depósito, en cuyo caso de
berá completarlo dentro de los cinco 
dias siguientes al ser notificado.

22—Obligaciones del contratista
El contratista queda obligado a reci» 

bír sin abono de cantidad alguna la ce 
ra que haya entregado y no haya sido 
estrenada.

También queda obligado el contratis
ta a recibir por el precio que señala en 
estas condiciones los residuos de la ce
ra que se haya extrenado.

23 .—baja en la subasta
Los lidiadores al hacer sus proposi

ciones determinarán el tanto por ciento 
de rebaja al liquido que resulte en la 
cuenta de efectos ajustados en los pre 
dos continuados en la condición qunce,

24 .—Liquidación mensual
El Ayuntamiento abonará al contra

tista el importe de los efectos facilita
dos, hecha deducción de los devueltos 
previa la oportuna cuenta que deberá 
entregar el dia último de cada mes; jus
tificando con los vales expedidos por la 
Alcaldía, Presidente de la Comisión 
respectiva o funcionario encargado que 
se delegue, que le habran sido entrega
dos al hacer los pedidos.
25—Facultad en la adquisición por parte 

del Ayuntamiento
El Ayuntamiento no viene obligado a 

adquirir cantidad alguna determinada 
de los materiales objeto de esta subas
ta, sino tan solo a que en caso de que 
lo verifique deberá hacerlo del contra
tista y po^ los precios estipulados y no 
adquiriendo material alguna por cual
quier motivo que sea, no podrá el con
tratista formular reclamación por este 
concepto ni pedir indemnización, ni 
rescindir el contrato-.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta)

D. domiciliado en esta ciudad ca
lle de.....provisto de la cédula personal 
que exlbe n.°.....  de la clase..... expe
dida día..... con capacidad para con
tratar y enterado del pliego de condi
ciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subas
ta el suministro de cerería que necesite 
y reclame para el servicio del m’smo y 
para durante los años 1920, 1921 y 
1922, me obligo a facilitar dichos efec
tos con la rebaja de un (en letra*) por 
ciento del líquido que resulte en las 
cuentas de efectos suministrados ajus
tados a los precios consignados en las 
condiciones.

(Fecha en letras) (Firma entera)
Condiciones adicionales

Si debido a mod-ficaciones decretadas 
o que decrece el Es ato respecto del pe- 
rolo de tiempo que constituyan los 
años administrativos, estimase el Ayun
tamiento, para acomodar a ellos su con
tabilidad que este contrato se entienda 
convenido por mas o menos tiempo que 
el comprendido en los años estipulados, 
asi podrá determinarlo y tendrá efecto 
egal con el solo trámite de fijar el pla

zo de la prorroga y notificarlo al con
tratista con un plazo de antelación que 
no sea menor de treinta días.

Las proposiciones irán en pliegos ce
rrados o carpeta y dirán: «Proposición 
para oblar a la subasta para el sumi
nistro de efectos de cerería».

Palma 20 de Octubre de 1919.-—El 
Alcalde, Francisco Barceló.—P. A. del 
A,—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 2532
, SUBASTA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun
tamiento de esta capital, adjudicará 
mediante pública licitación, el arrien
do, para durante los años 1920, 1921 
y 1922, la recaudación y aprovecha
miento del arbitrio sobre el serví* 
cío exclusivo de alquiler de los ins 
trumentos de pesar y medir y de las 
pesas y medidas legales, para las 
transacciones que se verifiquen en la 
vía pública.

i .a—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrará en el salón 

db sesiones de este Ayuntamiento el dia 
diez y dcho de Diciembre del presente 
año, a la hora once, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, Teniente de Alcalde o 
Concejal delegado y concurriendo otro

3
Sr. Concejal designado por el Ayunta
miento.

2 .a—Legislación aplicable
Se dan por reproducidas para todos 

los efectos legales en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, su modificación consig
nada en el art. 17 del R, D, de 15 de 
Noviembre de 1909, y demás disposi
ciones aplicables, a las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
previsto en las presentes.

3 a—Requisitos en las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados extendiéndose en papel 
de la clase oncena (una peseta) y adap
tándose al adjunto modelo. Se entre
garán al Presidente del acto sin que 
puedan ser retiradas y contendrán ade
más de la proposición la cédula perso
nal y el documento justificativo del De
pósito provisional. Si una misma perso
na presentase dos o más pliegos, la cé
dula y el resguardo del depósito provi
sional podrá Incluirse indistintamente 
en cualquiera de ellos considerándose 
incluidos en todos. •
4a—Depósitos provisionales y fianza 

definitiva
No se admitirá postura, al que no 

acredite haber consignado en la Gaja 
General de Depósitos o en la de este 
Ayuntamiento, la cantidad igual al cin
co por ciento del tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos a la 
notificación de haberse aprobado por el 
Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma equivalente al diez por 
ciento de la cantidad porque se adjudi
que la subasta, que quedará como fian
za definitiva, para asegurar las respon
sabilidades del contrato.

Dichas consignaciones podrán veri
ficarse en metálico, cualquier título de 
deuda de este Ayuntamiento y valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conforme prescribe la citada Instruc
ción,

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos o más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primer*, v al efecto, '«s carpetas de 
los pliegos se numeraran correlativa
mente por el orden en que hayan sido 
entregados al Presidente.

6 a—Depósitos que no producen oferta
Respecto del hcitador que constituya 

depósito provisional sin presentar pro
posición, o ésta sea legalmente inadmi
sible, por no adaptarse al modelo, no 
alcanzar el tipo de la subasta, dejar de 
continuarse en el papel correspondiente 
o por otro motivo, se entenderá que re
nuncia el cinco por ciento de la canti
dad depositada, al cual se le desconta
rá, en el acto de devolverle el depósito, 
en concepto de derechos de custodia.

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo, reteniendo los depósitos de las per
sonas a quienes alcance y suspendiendo 
la adjudicación de la subasta, Si en es
te expediente se confirmara la sospecha 
se pasará el asunto a los Tribunales or
dinarios.

8 .a— Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

9-a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicado por el Ayuntamiento,

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado, con
tribuciones, inserciones en los periódi
cos, escrituras públicas, que sean pro
cedentes, según la Instrucción y demás 
que causen, sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y 

a riesgo y ventura de ambas partos, y 
no podrá rescindirse, novarse ni mo-
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20.—Días y horas en que no se le puede 
obligar a trabajar

El contratista, no obstante de la con
dición anterior, no vendrá obligado a 
trabajar en domingo, al desde la pues
ta a la salida del sol.

21.—Básculas

I El contratista está obligado a tener 
conBtantemente en buen uso y a dispo- 
sicíón de! servicio, el necesario Burtido 

. _ . de aparatos de pesar y med.r^prec sa-
dan caberle como patrono, Se aplicará 
la jornada de ocho horas para regular 
el trabejo. •

13.— Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por las vías administrativas 
y contencio administrativa, exclusiva
mente.

6
dificarse por ningún conce,' to, ni aun a 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por ningún 
otro concepto por extraord'nario que 
sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista, serán asegurados de los

14 .—-Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá a la 

subasta, es el de cinco mil doscientas | 
pesetas anuales, a mejorar, en alza, no j 
admitiéndose proposición que no cubr». 
dicho tipo.

i5 .—Pla^o de ingreso
La cantidad porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la Depo
sitarla del Ayuntamiento, deb.endo el 
día l.° de cada trimestre, entregar 
el del corriente, Si no lo verificare en 
el expresado día, ni en los siguientes, 
hasta el tres inclusive, se considerará 
legal y completamente rescindido el 
contrato al finalizar el mlsoio día tres, 
quedando la fianza a bentficio de los 
fondos municipales, no pudiendo para 
ello el contratista hacer reclamación 
alguna

16 .—Exclusiva para pesar y medir
El contratista de este arriendo ten

drá el derecho de la exclusiva del al
quiler de los instrumentos de pesar y 
medir y de las pesas y medidas legales, 
con arreglo al R. D, de 7 de Junio de 
1891, para todas las ventas y transfe
rencias, al por mayor, que se realicen 
en las vías públicas del territorio sujeto 
a la jurisdicción del Ayuntamiento |de 
Palm», asi como el de alquiler de los 
instrumentos de pesar y medir de las 
pesas y medidas para las transacciones 
al por menor, que se verifiquen en di
chas vías.

Unicamente se exceptúan las pesas y 
medidas para la venta al por menor en 
la Plaza Mayor y territorio • adjunto a 
la subasta del arbitrio especial.

Los aparatos de pesar y medir y las 
pesas y medidas legales para la venta 
al por mayor en dicha plaza, serán de 
exclusiva alquiler del contratista,

Se considerará venta o transferencia 
al por mayor, la que exceda de 42 ki
logramos.
17 .—Prohibición a otros de pesar y medir 

efectos de tráfico distinto
Nadie en el Municipio podra pesar y 

medir efectos que no sean de su tráfico, 
sin hacer uso de los instrumentos y pe 
sas y medidas del contratista, ni aun 
en establecimientos particulares, a te
nor del art.o8.° del R. D. citado.

Esta prescripción comprende también 
la vía pública del muelle.

18 .—La tarifa regula el pago de los 
derechos

En cualquier sitio, tiempo y circus- 
tancia que el contratista preste los ser
vicios de alquiler de instrumentos de 
pesar y medir y de pesas y medidas, no 
podrá exigir mayor cantidad que la de
terminada en la tarifa que s gue a estas 
condiciones, adeudando por sus análo
gos los géneros no expresamente mar* 
cados en ella,

19,—Prestación deservicio
El contratista no podrá negarse nun

ca a alquilar los instrumen os da pesar 
y medir, y las pesas y medidas, así en 
la vía pública, como en el domicilio 
particular, cuando para ello fuere lla
mado.

Al efecto, se anunciará en el Bo l e 
t ín  Of iu ia l  y en los per ódícos diarios 
el local en el que instale su oficina.

mente adaptados al aiszema métrico de
cimal y reconocidos y contrastados por 
el Fiel de esta provincia,

El contratista tendrá también la pri
vativa de establecer en la via pública 
y en los sitios que er Ayuntamiento per
mita, las básculas necesarias para pe* 
sar carros y grandes cantidades de gé 
ñeros,

trato, desde la fecha que rija la altera
ción de la tarifa y se celebrará nueva 
subasta,

30,—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorroga

do hasta que realizadas dos subastas, 
dentro del plazo señalado «n el artícu
lo 29 de la Instrucción de contratos de 
24 de Enero de 1905, al objeto de con
tratarlo nuevamente, sin que en ellas 
hubiese rematante, se halle el Ayun
tamiento en las condiciones de que tra
ta el apartado 5.° del art.0 41 para ob
tener la excepción reglamentaria,

22,—Romanas ( I
Las romanas serán todas de msí&í. I 

de asi i osei’aale y con el pilón corre- | 
dero, puesto de manera que no pueda | 
sMir de ’a caña.

23 .^Resguardo de servicio prestado
De todo peso ó medida que practique I 

el contratista a, requirim ento de partí- I 
culares 6 entidades oficiales, deberá I 
dar un resguardo impreso, con los hue- I 
eos necesarios para poder llenarse a I 
mano, de conformidad con el modelo I 
que le señale la Alcaldía, fechado y fir- I 
mado y expresará el género pesado, i 
su cantidad y el tanto percibido en pe- | 
setas y céntimos por el trabajo de pe- | 
sar y medir. Cuando las operaciones I 
del peso ó medida tengan por origen la | 
entrega de género, el documentóse ha
rá por duplicado, un ejemplar para el 
que verifique ía entrega y otro, para el 
que la reciba. Eslos documentos log ex
tenderá el Empresario siempre gratui
tamente, El importe deLalquiler de los 
aparatos empleados y de las pesas y 
medidas, unido al de las operaciones de 
pesar y medir, no podrá exceder de la 
tarifa señalada al simple alquiler de 
aquellas.

24 .—Datos estadísticos
Mensualmente el contratista facilita

rá al Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 
que se le facilitará.

Estas notas se entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes y se 
referirán al mes anterior,

25 .—Alquiler de útiles para peso y 
medición

Si el contratista hiciere uso del dere
cho de exclusiva de alquilar.de instru
mentos de pasar y medir y de pesas y 
medidas para las ventas y transaccio
nes que se verifiquen, al por menor, en 
la vía pública y fuera de la plaza ma
yor, por los mismos vendedores o entre 
particulares, entregará a éstos para su 
uso las pesas y medidas, que se necesi
ten, pudiendo percibir por el alquiler 
de cada juego de pesas y medidas, la 
cattidad de dos céntimos de peseta 
diario,

2 6.—Defraudaciones
Los defraudadores de este ártica-o, 

serán castigadós en la forma prevista 
en el articulo 10 del citado R. D. de 7 
de Junio de 1891,

27.—infracciones
Las infracciones corúetidas por el em

presario, sin perjuicio de la precedente 
acción civil ó penal, serán corregidas 
gubarnaiivamente do plano, por el Al
calde y Ayuntamiento, con multas, has
ta el máximum de cincuenta pesetas.

25.—Las facultades del Alcalde son 
delegadas

Las facultades que se conceden al Al
calde en estas condiciones, se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento; por 
lo mismo, podrán ser revisadas, por es
ta Corporación, las disposiciones que 
aquél Adopte, a petición de parte o de 
oficio,

29.—Alteración de la tarifa
Si se alterase, en alza o baja, par- _ 

cial o totalmente, los tipos de la tarifa, 
se alterarán, proporcionalmente, los ti
pos de la subasta, de acuerdo con el 
contratista. Caso de no llegar a ana 
avenencia, quedará rescindido el con-

3i—Derecho discrecional del 
Ayuntamiento

SI debido a modificaciones decreta
das o que decrete el Estado, respecto 
del período de tiempo que contituyan 
los años administrativos, estimase el 
Ayuntamiento para acomodar a ella 
su contabilidad, que esta contrata se 
entienda convenida por mas o menos 
meses que los comprendidos en loe años 
estipulados, asi podrá determinarlo y 
tendrá efecto con el solo trámite de 
fijarlos y notificarlo al contratista con 
un plazo de antelación que no sea me
nor de treinta días.

Peso muiilcipol de uso obligatorio
Tarifa de las cantidades que pueden exigirse portel arbitrio de alquiler de pesas y me

didas e instrumentos de pesar

N 0 GENEROS CANTIDAD Ptas.

1 
2
3 
4
5 
6
7 
8 
9

10 
11 
12 
13 
14 
15
16 
17 
18 
19 
20 
21
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39
40 
41 
42 
43 
44

I 45 
i 46 
I 47 I 48 I 49 
I 50
1 51I 52 
I 53 
| 54 

55
I 56

57I 58 
I 59 I 60 
1 61I 62 I 63 
I 64 
I 65

Algarrobas . , . , . 
Almendrón. . . , . . 
Anís.......................................... 
Arroz................................ .......
Añil.......................................... 
Azúcar ....................................

Id  
Algodón. , , . ,...... .
Alquitrán, . . , . .
Aceite vegetal  
Bacalao* . . . ....... .
Batatas
Barrilla]  
Barriles. . . ,1 . .
Bocoyes....................................
Oarnes frescas y saladas. . 
Carnaza...................................  
Cacao................................ .......
Ceniza  
Canela  
Cañamo en rama y labrado, 
Castañas  
Corderos  
Cueros  
Corteza de árbol. , ,...... ,
Carbón vegetal, . . .
Carbón mineral , . . .
Cera.......................................... 
Café. ....,, 
Corcho..............................  .
Cerdos cebados . . , .

Id. sin cebar . , . . 
Drogas .................................... 
Dátiles ...... 
E parto.................................... 
Frutas, ...... 
Harina
Higos........................................
Jabón................................  .
Lefia par» quemar, , . .

Id. para labrar. . . ,
Lana. ...... 
Moniatos,- . . . . ,
Metal nuevo. . . . .

Id. viejo  
Manteca  
Patatas ...... 
Pimienta  
Pimen-ón. , . , . .
Pita en rama y labrada . .
Pez griega...............................  
Pastas.................................... 
Pescado.............................. 
Paja. ...... 
Queso................................  .
Roldó........................................  
Ropas...............................  .
Sal común................................ 
Suela curtida........................... 
Salvado...................................  
Tocino salado y embutidos , 
Trapos ...... 
Tomates............................ ......
Trigo, . . . . - . . 
Turrones. . . • . ,

. 100 kilógramos . . .

.Id....................................... 

. Saco................................... 

.Id.......................................
. Zurrón............................... 
. Saco..................................
. Barril 0 caja. . . . 
. 100 kilógramos . . , 
. Barril................................  
.Id....................................... .

. Fardo  
. 100 kilógramos , ...... ,
.Id. ..... .
. Uno de cualquier género. 
. Uno de id, id, , . .
. 100 kilógramos , . .
.Id  
. Saco. . , . ...... ,
. 100 kilógramos . . ,
. Buho  
, 100 kilógramos . ...... .
. Saco. . . , . ,
. Uoo  
. 100 kilógramos , . .
• Id.......................................  
.Id.......................................
, 1.000 kilógramos. , .
. 100 id  
. Saco . , , ...... ,
. 100 kilógramos . . ,
. Uno  
.Id  
. 100 kilógramos . . .
• Id  
.Id  
.Id  
. Saco  
. 100 kilógramos . , . 
. Caja.  
. 100 kilógramos , , . 
.Id  
.Id  
.Id. ,
.Id.......................................  
.Id.......................................  
.Id....................................... 
.Id.......................................
, Saco. . . . . , 
.Id  
. 100 kilógramos , . , 
.Id  
.Id  
.Id  
.Id  
• Id  
• Id  
.Id  
r 10  
• Id  
__ Til  . 
. Id. . • . , , ,
• Id....................................... 
■Id....................................... 
. Saco. , . . . . 
. 100 kilógramos . . ,

e

•

•

•

1

•

1

•

0*15 
0‘30 
0*15
0*15
0r40 
0'15 
0*25 
0'25 
0'25 
0*25 
0*15
0'20 
0'15 
0*25
1'00 
0*25 
0'20 
0‘25 
0*15 
0*40 
0'25 
0*15
0'15 
0*25 
0'15 
0*25 
0*25 
0'25 
0*25 
0'20 
0*50 
0*35 
0*25 
0*25 
0*15 
0‘25 
0*15 
0'15 
040 
0'10 
0'20 
0'25
0*16 
0'25 
0*20 
0‘25 
0*15 
0‘15 
0*15 
0'25 
0‘20 
0'26 
0*25 
0*16 
0*26 
0*20 
0 25 
0*16 
0*26 
0'16 
0*25 
0'16 
0'86 
0*1°
0'26

Modelo de proposición 
{Debe extenderse en papel de la clase

oncena una peseta.)
D..(nombre y dos apellidos) vecino 

de..... con domicilio en...,, con cédula 
personal que acompaña de...,, clase, 
expedida el día..... bajo el número.,,., 
y con CH.pactdad para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales

el Ayuntamiento de Palma adjudicará 
en pública subasta, el arriendo del ar 
bitrio «Alquiler de los instrumentos de 
pesar y medir y de las pesas y medid»8 
legales» para las transacciones que 80 
verifiquen en la vía pública, durante 
los años 1920, 1921 y 1922, me obiíg» 
a tomar en arriendo dicho arbüri0» 
entregando al Ayuntamiento la canti
dad de...,, (en letras) peseta» anuales y
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7

5 
O
5 
5 
O
5 
!5 
¡5 
!5 
!5 
.5 
!0 
.5 
?5 
X) 
?5
20 
25 
L5
10 
25
15 
15 
¿5
15 
25
25
25
25
20 
50
35 
25
25 
15
25 
15 
15 
10 
10 
20 
25 
15 
26 
20
25 
15
16 
16 
26 
20 
26 
25 
15 
26 
-20 
26 
'15 
■26 
'15 
>25
15 
i26
10 
.26

ar 
de 
le»
80 

ite 
g° 
•io, 
id- 
»1

sujetándome eo un todo a dichas con 
d'clones.

(Fecha en letras y firma entera),
Nota. — Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán «Propos! ^ón para c itar a la su 
bosta del arbitrio Alquiler de los ios 
trumentos de pesar y medir y de las 
pesas y medidas legales».

Palma ocho de Octubre de 1919.—El 
Presiden^ de la Comisión de Hacienda, 
B. Barceió y Mir.—P. A. de la Comi
sión.—El Oficial del Negociado de Im
puestos-Secretario, Pedro Canet.

Este Ayuntamiento en consonancia 
con la autorización acordada por la 
Junta Municipal de Asociados, en tres 
de Octubre de 1914, ratificada el 2 de 
Septiembre de 1916, que estableció que 
los contratos, para servicies municipa
les, generalmente se concertarían por 
tres años, aprobó el trece de Octubre 
próximo pasado, este pliego de condi
ciones; y expirado el pUzo de pub’Ici- 
dad que marea el articulo 29 de la vi
gente Instrucción, cuyo anuncio apare
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, número 8245 de fecha 28 Octu
bre último, sin haberse formulado re- 
clemación alguna, esta Alcaldía ha se- 
fialkdo para celebrer la subasta, el día 
y hora continuados en la condición pri? 
mero.

Palma de Mallorca doce de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve,— 
El Alcalde, Francisco Barceló.—P A. 
del Ayuntamiento.—El Secretario, Be 
nito Pons Fábregues,

Núm. 2588
SUBASTA

Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayun- 
tamien-o de Palma dará en arriendo, 
para durante los años 1920, 1921 y 

11922, la recaudar, ón y aprovecha
miento del arburlo municipal esta
blecido en la «Pescadería», situada 
en la Plaza Mayor de esta capital, 

r,a—Día para, celebrar la subasta
La subasta se celebrará a las once 

del día diez y nueve de Diciembre de 
este año, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta ciudad, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó Tenien
te de Alcalde o Concejal delegado y 
asistiendo, precisamente, otro 8r. Con
cejal designado por el Ayuntamiento.

3.a—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los afectos legales, en estas condiciones 
la Instrucción de contratos de 24 de 
Enero de 1905, su modificación consig
nada en el ar-t, 17 del R. D. de 15 de 
Noviembre de 1909, y demás disposi
ciones aplicables, á las que el contra
tista se atemperará en lo que no esté 
Previsto en las presentes.

3 .*—Requisitos de las proposiciones 
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa 
Peí de la clase 11.a (una peseta) y adap- 
tidas al adjunto modelo. Se entregarán 
ai Presidente del acto • sin que pue
dan ser retiradas y contendrán además 
*1® la proposición, la cédula personal y 

documento justificativo del depósito 
Provisional, Si una misma persona pre- 
8®ntare dos ó mas pliegos, la cédula y el 
Aguardo del depósito podrán incluirse 
^distintamente en cualquiera de ellos, 
^naiderándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos provisionales y lianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no 
Acredíte haber consignado en a Caja 
“enbtrU de Depósitos o en la del Ayun- 
^tniento, la cantidad equivalente al 
Jáco por ciento de la cantidad señala- 

como tipo de subasta.
El rematante ampliará su depósito, 

^ntro de los diez días inmediatos si- 
^Meníeg á la notificación ce haberse 
Robado por el Ayuntamiento el rema
ní hasta completar la suma equivalen- 
6 al diez por ciento de la cantidad 
^tque se adjudique la subasta, cuya 
^ntldad quedará, como fianza definiti-

Para asegurar lea responsabilidades 
^Gontrato. •
bichas consignaciones oprán verifi" 

6Q metálico, cualquier signo de i

deuda de es.e Ayuntamiento ó valores 
públicos, regulando su importe efectivo 
conformo prescribe la Instrucción de 
24 de Enero de 1905,

15/—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera; y, en su consecuencia, la car
peta de los pliegos se numerarán co- 
rrelativameote, por el órdon en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen oferta
Respecto del lidiador que constituya 

depósito provisional sin presentar pro
posición, o ésta sea legalmente inadmi
sible, por no adaptarse al modelo, de
jar de cubrir el tipo de la subasta, 
continuarse en papel distinto del co
rrespondiente u otro motivo, se enten
derá que renuncia el cinco por ciento 
de la cantidad depositáis, al cual se le 
descontará, en el acto de devolverle el 
depósito, en concepto de derechos de 
custodia,

7 .a—Actos ilegales de los proponentes
Oaso de que el Ayuntamiento sospe- 

chiae confabulación entre los propo
nentes, se instruirá expediente admi
nistrativo, reteniendo los depósitos de 
las personas a quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta. 
Si en este expediente se confirmara la 
sospecha, se pasará el asunto a los Tri
bunales ordinarios.

8*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente, por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad, a tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900 a.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no teñirá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

io,—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista a satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado, con
tribuciones, inserciones en los periódi
cos, escrituras públicas que sean pro
cedentes, según la Instrucción y demás 
que ocurran, sin excepción alguna.
. ii.—Riesgo y ventura

El contrato será á todo evento y á 
riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificar
se, por ningún concepto, ni aun á titulo 
de epidemia, huelga, alteración dei or
den público, guerra, ni por ningún otro 
concepto, por excepcional y extraordi
nario que sea,

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac
cidentes del trabajo, a costa del mismo, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en 
todas las responsabilidades que puedan 
caberle como patrono. Se aplicará la 
jornada de ocho horas para regular el 
trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá a la 

subasta, es el de nueve mil quinientas 
pesetas anuales, no siendo admitida nin
guna proposición que no cubra dicho 
tipo.

i5 .—Planos de ingresos
La cantidad, porque fuere adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario, 
por trimestres adelantados, en la De
positaría del Ayuntamiento, debiendo el 
día primero de cada trimestre entregar 
el importe del corriente. Si no lo verifi
care en el expresado día, ni en los si
guientes, hasta el tres inclusive, se con
siderará legal y completamente rescin 
dido el contrato, al finalizar el mismo 
día tres, quedando la fianza a beneficio 
de los fondos inun cipales, no podiendo 
por ello el contratista hacer reclama
ción alguna,

16 .—Limpiesa de la Pescadería
Es ohligac ón del empresario, mante

ner constantemente limpio el piso, me

sas, paredes del tinglado de la Pescado- 
ria, debiendo, además, durante el mes 
de Abril, blanquear las bovedillas del 
mismo, dar a sus costas, una mano de 
pintura al óleo de superior calidad, al 
armazón de madera, vigas, tirantes de 
hierro, puerías y persianas existeníes 
en dicho tinglado, y blanquear, duran
te los meses de Abril y Septiembre con 
cal y escobillas, las paredes del edificio 
verificando dicho blanqueo y pintura, 
bajo la dirección del facuLativo muni
cipal.

Tamb'én es obligación del empresa
rio, conservar y reparar, a sus costas, 
las tuberías, bombas y depósito de la 
Pescadería, satisfaciendo los gastos de 
elevación de agua al mismo y mante
nerle constantemente lleno y en estado 
de poder emplear el agua.

17 .—Obras y Reparaciones
El empresario no podrá hacer obra, 

reparación ni variación alguna en el 
tinglado de la Pescadería, sin autoriza
ción escrita de la Alcaldía, ni tendrá 
derecho a indemnización por las que 
crean hayan de efectuarse en la misma, 
18.—Obras ordenadas, traslado de venta 

a otro sitio
En caso de qua por tas obras que se 

ejecuten, no pueda efectuarse con la 
comodidad usual la venta de pescado, 
no tendrá derecho el contratista a re
clamación alguna, como tampoco, si 
por cualquier motivo, acuerde el Ayun
tamiento trasladar la venta a otro sitio

Caso de ocurrir esta variación, e’ «m 
presarlo no tendrá derecho a indemni 
zacióo alguna. Tampoco podrá pedir a 
por el pescado que se venda en la Pes
cadería del Puerco, ni por el pescado 
salado que se venda en otros sitios,

19 .—Prohibición de fijar objetos
E empresario no podrá permitir que 

nadie fije clavos, pernos, perchas ni 
obje o alguno en las paredes, columnas 
y menas de la Pescadería.

20 .—División de los puestos de venta 
En el tinglado de la Pescaderia úni

camente podrá venderse pescado, con
siderándose dividido para este odjeto en 
puestos y medios puestos.

Unos y otros serán considerados por 
las piedras que forman las mesas y por 
ios cuevanos.
. 21.—Ocupación de puestos

Cada vendedor ocupará y pagará el 
puesto ó medio que necesite, según la 
cantidad de pescado que ponga en ven
ta, con sujeción siempre a las condicio
nes de este contrato y tarifa adjunta.

Los vendedores podrán ocupar el sitio 
mientras dure la venta de pescado que 
haya motivado su ocupación, teniendo 
que pagar nuevamente, por cada vez 
que añadan pescado, siempre que no 
proceda del que tengan en los cuévanos 
y por el cuál hayan ya satisfecho el de
recho correspondiente, regulando este 
nuevo pago, por la cantidod de pescado 
que se añada, esto es, según necesite la 
ocupación de un puesto ó medio.

22 .— Reventa
Sí el que ocupa un puesto, vende to

do el pescado a o t o  vendedor, es;e úl
timo deberá satisfacer de nuevo al con- 
tratisia el derecho correspondiente.

23 .—Cuévanos
Los cuévanos que se coloquen inme

diatos a las piedras, no podran salir 
de’ limite de éstas ni impedir el libre 
tránsito.

24 .—Medidas de policía
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente 
respecto a la policía de la Pescaderia, 
salubridad, seguridad, limpieza y or
nato púbi co, sin que jamás pueda opo
nerse el empresario, ni pedir indemni
zación.

25,—Colocación de vendedores
La colocación de vendedores y mer

cancías, se atemperará a las regias 
que dicte la Alcaidía y a las dei Regla
mento de venta que acuerde el Ayun
tamiento.

26.—Datos mensuales de recaudación
Mensua.meaíe el contratista facilita

rá ai Ayuntamiento una nota de la re
caudación obtenida, ajustada al modelo 

que se le facilitará, la cual deberá con
tener la cías fioaclón de los conceptos 
de la tarifa.

Estas notas ie entregarán durante 
los diez primeros días de cada mes y 

I se referirán al mes anterior
2 7 .—Infracciones

Las infracciones de este contrato, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil ó 
penal, serán corregidas de plano, gu
bernativamente, por el Alcalde, con 
multas que no excedan de 50 pesetas.

28 .—Defraudaciones •
A los defraudadores del arbitrio, se 

les privará de ¡a licencia de venta, 
pudiendo el empresario seguir en con
tra de ellos la vía de apremio, con 
arreglo a la Instrucción de 26 Abril de 
1900.

29 .—Alteración de la tarifa
81 se alteraran en alza ó en baja, 

parcial ó totalmente, los tipos de la 
tarifa, se alterarán, proporctonalmen- 
te, los tipos del remate, de acuerdo con 
el contratista, y caso de no llegar a 
una avenencia, quejará 1 escindido el 
contrato, desde la fecha que rija la 
alteración de la tarifa y se celebrará 
nueva subasta.

3o .— Las facultades del Alcalde son 
delegadas

Las faculiades que se conceden al 
Alcalde en estas condiciones, se entien
den delegadas por el Ayuntamiento; y 
por lo mismo, podrán ser revisadas por 
as a Corporac ón, las disposiciones que 
aquél adopte a petición de parte o de 
oficio.

31»—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorroga

do, hasta que realizadas dos subastas, 
dentro de ios plazos señalados en el ar
ticulo 29 de la Instrucción do Contraeos 
de 24 Enero do 1905, al objeto de con
tratarle nuevamen e, sin que en ellas 
hubiera rematante, se halle el Ayunta
miento en las condiciones de que trata 
el apartado quinto del articulo 41, para 
obtener la excepción reglamentaria.

32 .—Facultad al contratista de Pesas 
y Medidas

El empresario no podrá impedir que el 
contratista del arbitrio municipal sobre 
pesas y medidas ejerza su oficio, siem
pre que lo estime conveniente, dentro 
del territorio objeto de esta contrata ni 
exigirle retribución alguna; estando 
también dicho contratista autorizado 
exclusivamente para alquilar en aque
llos sitios aparatos de pesar y medir sin 
que nadie pueda verificarlo más que él, 

33.—Derecho discrecional del Ayunta
miento

Si debido a modificaciones decretadas 
o que decrete el Estado, respecto del 
periodo de tiempo que constituyan los 
años administrativos, estimase el Ayun
tamiento para acomodar a ella su con
tabilidad, que esta contrata se entienda 
convenida por más o menos meses que 
los comprendidos en los años estípula' 
dos, asi podrá determinarlo, y tendrá 
efecto con el solo trámite de fijarlo y 
notificarlo al contratista con un plazo 
de antelación que no sea menor de 
treinta días.

TARIFA
Pescadería

Pesetas
1. Por cada sitio ocupado por 

pascado que no sea de corte, , 0‘40
2. Por cada medio sitio id. id. 0*20
3. Por cada cuévano de pes

cado sea de la clase que fuere. . 0‘40
4. Por cada 15 kílógramoa de . 

pescado de corte. . 0*25
5. Por el pescado de cor e que 

no llegue a 15 kilógramos, . 0‘20
Nota núm, 1. 8e entiende por sitio 

1*20 metros de mesa.
Nota 2. Los puestos que se ocupan 

por la tarde, desde las cuatro en ade • 
lante, pagarán la mitad da la tarifa.

Modelo de proposición 
(debe extenderse en papel de la clase 

oncena, (una peseta')
Doo. (nombre y dos apellidos), ve

cino de.,., según cédula personal de.,,, 
clase que acompaña, expedida día.....  
bajo et a.0,,, y con capacidad legal pa-
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ra contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento de 
Palma adjudicará, en pública subasta, 
el arriando del arbitrio establecido en 
la «Pescaderln» de es^a c udad, para 
durante los años 1920, 1921 y 1922, me 
obligo a tomar en arriendo dicho arbi
trio, entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de... (en letras) pesetas anua
les y sujetándome en un todo a dichas 
condiciones.

(Fecha en letras). (Firma entera.
Nota. Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: •Proposición para optar a la su
basta del arbitrio «Pescadería».

Casas Consistoriales de Palma, a 
ocho de Octubre de mil novecientos 
diez y nueve. -El Presidente de la Co
misión de Hacienda, B. Parceló y Mir. 
—P. A. de la Comisión.— El Jefe del 
Negociado de Impuestos-Secretario, Pe
dro Canet.

Este Ayuntamiento, en consonancia 
con la autorización acordada por ¡a 
Junta Municipal de Asociados, el 3 de 
Octubre de 1914, ratificada el 2 deS^n- 
tiembre de 1916, que estableció que los 
contratos, para «ervicios municipales, 
generalmente se concertarían por tres 
años, aprobó, el trece de Octubre pró
ximo pasado, este pliego de condicio
nes; y espirado el plazo de publicidad 
que marca el art. 29 de la vigente Ins
trucción, cuyo anuncio apareció en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta p.ovincia nú 
mero 8245 de fecha 28 del citado Octu
bre, sin haberse formulado reclamac ón 
alguna, esta Alcaldía ha señalado para 
celebrar la subasta, el dia y hora con
tinuados en la condición primera.

Palma de Mallorca doce de Noviem
bre de mil novecientos diez y nueve.— 
El Alcalde, Francisco Barceló. — P, A. 
del Ayuntamiento.—El Sacretario, Be
nito Pons y Fábregues,

Núm. 2556 
SUBASTA 

Negociado de Fomento y Beneficencia 
Oo n d io io n b b  bajo las cuales este Ayun

tamiento adjudicará, en pública su
basta, el s ervicio de suministro de 
pan y rancho, para los detenidos, 
presos y penados pobres en el Depó
sito municipal y en la Prisión de 
partido de esta Ciudad, durante los 
años naturales de 1920 y 1921, 
1.a La subasta se celebrará a la bo . 

ra once del día 24 de Diciembre da 1919, 
en el salón de sesiones üe esta C^sa Con
sistorial, bajo la presidencia del AlcaU 
de o del Teniente-de' Alcalde o Cotícejaf 
que lo sustituya, con intervención de 
otro Concejal designado por el Ayunta
miento.

2 .a Se dán por reproducidas para 
todos los efecios legales, en estas con
diciones, el R. D. de 12 de Julio de 
1902, la Instrucción de contratos de 24 
de Enero do 1905 y las demás disposi
ciones aplicables, a las que el contraris- 
ta se atemperará en lo que no esté pre 
visto en las presentes.

3 .a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas sn 
papel ¿e la clase 11.a (una peseta) y' 
adaptadas al adjunto modelo. Se entre
garán al Fresídehte del acto sin que 
puedan ser retiradas y contendrán ade
más de la proposición la cédula perso
nal, y el documento justificativo del de
pósito provisional. Si una misma perso
na presentase dos o mas pliegos, la cé 
dula y el resguardo del depósito podrá 
mcíuirse en cualquiera de ellos, consi
derándose incluidos en todos.

4 .a No se admitirá postura al que 
no acredíte haber consignado en la Ca
ja General de depósitos o en la Depo
sitaría dei Ayun amiento la cantidad 
de cuatrocientas pesetas.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de ocho
cientas pesetas y quedará, como fianza 
definitiva, para asegurar las responsa
bilidades dei contrato.

Dichas conaigaac onas podrán ver fi- 
carse en metálico, en Bonos municipa
les, láminas del empréstito por aguas 

de este Ayuntamiento n bien en valo
res públicos regulando su importe efec
tivo conforme prescribe la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900

5 .a En caso de presentarse dos o 
mas proposiciones iguales, será prefe 
rida la primera y, en su consecuencia, 
las carpetas de los pliegos sé numerarán 
correlativamente, por el orden en que 
hayan sido entregados al Presidente.

6 a Con el Moitador que constituya 
depósito provisional y no presenté pro
posición o esta no sea legalmente ad
misible, por adaptarse al modelo, ex
ceder del tipo de la subasta, no conti
nuarse en el papel correspondiente, o 
por otro motivo, se entenderá que re
nuncia a- cinco por ciento de la canti
dad depositada, el cual se le desconta
rá en el acto de revolverle el depósito, 
en concepto de,derechos de custodia.

7 .a La subasta no tendrá efecto ni 
valor alguno mientras no sea definitiva 
mente adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a Caso de que el Ayuntamiento 
sospechase confabulación entre los pro- 
poneníeg, se íustruira expendiente ad
ministrativo, reteniendo los depósitos 
de las personas á quienes alcance, sus
pendiéndose la adjudicaclÓD de la su 
basta. Si en este expediente se confir
mara la sospecha, se pasará el asunto 
a los Tribunales ordinarios.

9 .a Los poderes podrán ser bastan- 
teados, indistintamente por cualquier 
Abogado domiciliado en esta ciudad, a 
tenor del acuerdo del Ayuntamiento de 
13 de Junio de 1900. ,

10 . Está obligado el contratista a 
satisfacer todos los gastos que ocasione 
el contrato, como son: papel sellado 
para la tramitación del expediente, 
contribuciones directas e indirectas, in- 
sercionée en los periódicos oficiales, es • 
crituras públicas que sean proceden 
tes, aegón la Instrucción (con una co 
pia auténtica para el Ayuntamiento) y 
demás, sin excepción alguna.

11 . El contrato será a riesgo y ven
tura de ambas partes y no podrá res
cindirse, novarse oí modificarse por 
ningún concepto, ni aun por causa de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público," guerra, ni por ningún otro 
concepto, por excepcional y extraordi
nario que sea.

12 . Las cuestiones que surjan res
pecto al cumplimiento de este contrato 
serán resueltas por la vía administrati
va exclusi v^mente.

13 . Servirá ae sipo para la subasta 
el prado de veinte céntimos que ae fija 
para la hogaza de pan, en frío, de 340 
gramos y el de cuarenta céntimos la 
ración de rancho; versando la licitación 
•sobre la rebaja dei precio señalado co
mo tipo.

14 . Ei contratista deberá residir en 
esta Ciudad, o, en >u defecto, tener per
sona en ella con poder bastante que le 
represente, entendiéndose siempre que 
aquel es responsable di todos los actos 
de su apoderado y cualquier notificación 
hecha a éste, se entenderá como si lo 
fuera hecha a su principal, sin que 
pueda en ningún caso, eximirse de nin
guno de sus deberes, cualquiera sea el 
pretexto que alegue,

15 . Si aparte del objeto que motiva 
esta subasta, e1 Áyunrarúiento pidiera 
mayor número de raciones, para cual
quier destino, el empresario está obli
gado a suministrarlas por el mismo pre
cio y bajo las mismas condiciones.

16 . El Ayuntamiento satisfará al 
contratista el importe del as raciones de 
pan y rancho, que resulte de la subas
ta y aparezcan suministradas, por men
sualidades vencidas, previa la presen
tación de la oportuna cuenta el dia úl
timo de cada mes, con arreglo al mode
lo que le facilitará la Secretaria del 
Ayuntamiento, , r

17 . Si el contratista se negare a 
cumplir el servicio o abandonase, cual 
quiera sea el motivo en que se funde, 
caerá en comiso, a favor del Ayunta- 
míen o, la fianza todo el.material desti
nado a este servicio, del que se encar
gará el Ayuntamienm pdr admthistra- 
ción, o por contrata, según fuese de su 
agrado, a costa y perjuicio del contra
tista.

Se entenderá abandonado el servicio, 
cuando el contratista fuere objeto de 
tres correcciones gubernativas por par
te del* autoridad municipal, dentro del 
plazo de treinta dias y sobre un mismo 
asunto.

18. El empresario prestará el ser
vicio suministrando dos raciones de pan 
y dos de rancho a cada uno délos pre
sos que figuren en el Depósito munici
pal y en la prisión de partido, según 
pedido que el día antes íe será entrega
do pdr las personas encargadas de di
chas dependencias.

19. El contratista estará obligado a 
suministrar al Ayuntamiento y al Jefe 
de la Prisión una muestra de pan, en
tregando una de ellas en la Casa Con- 
s storial, por su cuenta y riesgo, al So 
cretario de la Corporación o al Vocal de 
semana en su propio domicilio, si así 
lo exige.

20, Facilitará a cada preso dos pa
nes de 340 gramos cada uno, en frió, 
desechándose todos los que no alcancen 
este peso y sin que el defecto de uno pue
da compensarse con el exceso de otro.

En su confección no podrá emplearse 
harina que no sea de trigo ni otra sus
tancia que el agua, la sal y el fermen
to procedente de la misma masa en la 
cantidad necesaria.
' 21. Las marmitas, los cucharones y 
demás enseres que se utilicen para la 
confección del rancho, deberán ser pre
cisamente de hierro al natural, sin bar
nices de ninguna clase y se excluye de 
una manera especlalieima el cobre, 
zinc y distintas aleaciones y las obras 
de alfarería.

, 22i . El empresario entregará dia
riamente en la Prisión, según el pedi
do que el Jefe de la misma le haya he- 
che ol dia anterior, las especies en cru
do necesarias para confección del ran
cho el que se condimentará en la ■ coci
na del Establecimiento.

23. La cantidad y calidad del rancho 
se atem perará a la siguiente escala:

Lunes, Martes, Miércoles y Sábado
100 gramos de garbanzos, dO gra 

naos de judías blancas, 400 gramos de 
patacas, 400 gramos de tocino y 50 gra
mos de fideos. Los martes se sustituirán 
los fideos por igual cantidad de arroz.

Jueves
100 gramos de garbanzos, 100 gra 

mos de judias blancas, 400 gramos de 
patatas, 30 gramos de tocino y 50 gra • 
mos de carne.

Viernes
100 gramos de garbanzos, 80 de ju

dias blancas, 300 gramos de patatas, 
50 gramos de bacalao, 40 grámos de 
aceite y 50 gramos de fideos o arroz.

Domingo
85 gramos de garbanzos, 85 gramos 

de judias blancas, 300 gramos de pata
tas, 30 gramos de tocino, 50 gramos de 
carne y 50 gramos de arroz.

Por cada cincuenta plazas suminis
trará cinco cabezas de ajos, medio kiló- 
gramo des al y 150gramos de pimentón. 
Asi mismo suminitrará la lefia o carbón 
necesario para la cocción del rancho.

24. Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mezcla, 
estando los granos exentos de orificios 
que acusen la existencia parasitaria.

La carne será de teses sacrificadas en 
ei Matadero público el día antes de ser 
consumida; podrá proceder de ganado 
vacuno o lanar, no debiendo contener 
mas de un 25 por ciento de.hueso.

El tocino deberá ser de regular dure
za y muy compacto, de coior blanco, 
ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni descom
posición; tendrá un espesor medio de 
tres a seis centímetros; deberá estar 
conservado en sal común

El aceite será de oliva, de bnena cla« 
se, de color dorado, claro, transparente, 
sin sabor acre ni pícame y que al some
terlo u la fritura no produzca humo 
negro.

25. No podrá hacerse alteración en 
las especies, calidad y cantidad que se 
determina en las precedentes condicio
nes, sino en virtud de acuerdo del 
Ayuntamiento, oido el parecer de ia 
Junta de disciplina de la Prisión.

26. Si el pan o cualquera de los 
artículos no reuniera las condiciones 
exigidas, la Junta de disciplina, previo 
informe del Médico de la misma, quQ 
dará por escrito, y una vez oido al 
centralista, resolverá en el acto lo que 
proceda, haciéndolo constar en el libro 

' de actas que firmarán todos, remitién
dose al Ayuntamiento copia del acta y 
del informe del facultativo.

27. Si las aguas usuales no fueran 
potables y por esta círcunstánciano cue
zan bien las legumbres, se añadirá la 
cantidad de carbonato sódico que se de
termine.

28. El contratista suministrará a los 
detenidos y presos pobres enfermos, lag 
raciones que prescriba el Médico del 
Establecimiento, al precio de 1,50 ptas.

29 Las faltas que copíela el contra
tista en el cumplimiento del contrate 
serán castigados: 1.® con multa, 2.® con 
rescisión del contrato.

La multa procederá por faltas leves 
y nunca excederá de un 5 por ciento 

■ del importe calculado del suministro y 
en caso de ne abonarse en el plazo que 
se -señale, se hará efectiva guberna
tivamente. ..

La rescisión del contrato, podrá acor
darse por la reinsideucia en" las faltas 

c leves que hayan motivado imposición 
de multa o en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina el art.° 24 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

30, 8i debido á modificación decre
tadas ó que decrete el Estado respecto 
del periodo de tiempo que constituyan 
los años administrativos, estimase el 
Ayuntamiento para acomodar á ella su 
contabilidad, que esta contrata se en
tienda convenida por más ó menos me 
ses que los comprendidos en los años 
estipulados, asi podrá determinarlo, y 
endrá efecto con el solo trámite de fi

jarlos y notificarlo al contratista con un 
plazo de antelación que no sea menor 
de treinta dias.

Modelo de proposición ‘
D... (Nombre y dos apellidos), vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña expedida en.,.., su fecha) bajo el 
número..... y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de Palma 
adjudicará en pública subasta el sumi
nistro de pan y rancho á los detenidos 
presos y penados pobres en el depósito 
municipal y en la prisión preventiva de 
esta ciudad, durante los años 1920 7 
1921, se obliga a tomar á su cargo di
cho suministro por et precio de (en le 
tras) céntimos de peseta cada ración de 
pan y de (en letras) céntimos de peseta 
cada ración de rancho sujetándose en u d  
todo á dichas condiciones.

(Fecha en letras Firma entera)
Nota.—Las proposiciones irán excen- 

didas en papel sellado de oncena clase 
(una peseta) en pliego cerrado y en el 
sobre ó carpeta dirán «Proposición para 
optar á la subasta del suministro del 
pan y rancho.

Casas Consistoriales de Palma á 9 de 
Octubre de 1919.—El presidente, Barto
lomé Moner.—Por Acuerdo de la Comí' 
sión.—Su Secertario, Pedro Canet.

Este Ayuntamiento a tenor de la au* 
torización de la Junta Municipal de 
Asociados otorgada por su acuerdo de o 
de Octubre de 1914, que estableció que 
los contrates para servicios municipaleB 
podrían concertarse por tres años, apr°' 
bó el 13 de Octubre próximo pasad0 
este pliego de condiciones; y expir®^ 
el plazo de publicidad que marca 61 
articulo 29 de la citada Instrucción,6*3 
haberse producido reclamación alguD* 
esta Alcaldía ha señalado para celebr® 
esta subasja, el dia y hora consigné03 
en la condición primera.

El pliego de condiciones indicado 7 
demás documentos originales quedan d* 
manifiesto en la Secretaria de esta 0^' 
poración contratante Negociado expre' 
sado.

Palma doce de Noviembre de mil nO' 
vecientos diez y nueve.—El Alcald®’ 
Francisco Barceló.—P. A. del A."^ 
Secretario, Benito Pons Fábregues.

PALMA. — Es c u e l a  « Tx po g b á f io *
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